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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N

Oferta pública restringida: No

Tipo de Instrumento: Deuda LP,Deuda CP

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, especificar 
la Razón o Denominación Social: 

No

Mencionar dependencia parcial o total: No
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[412000-N] Portada reporte anual

SOFOM INBURSA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO INBURSA.

Paseo de las Palmas 736, Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, código postal 11000, Ciudad de México.
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Clave de cotización:

SOFINBU

La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el Registro:

Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:

Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:

2019

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
Serie [Eje] serie

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda SOFINBU 15

Fecha de emisión 2015-09-24

Fecha de vencimiento 2020-09-28

Plazo de la emisión 5

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo
N/A

Periodicidad en el pago de intereses
N/A

Lugar y forma de pago de intereses y principal S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V.
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Serie [Eje] serie

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Subordinación de los títulos, en su caso
N/A

Amortización y amortización anticipada / vencimiento anticipado, en su caso
Al vencimiento

Garantía, en su caso N/A

Fiduciario, en su caso N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación HR AAA

    Significado de la calificación

Significa que se considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el 
pago oportuno de obligaciones de deuda. Mantiene mínimo riesgo crediticio. La calificación 
otorgada no constituye una recomendación para comprar, vender o mantener algún 
instrumento, ni para llevar a cabo algún tipo de negocio, inversión u operación y puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de 
calificación de HR Ratings.

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mx AAA

    Significado de la calificación

Significa que tiene el grado más alto que otorga Standard & Poor's en su escala CaVal e indica 
que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos financieros sobre la 
obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional. 
La calificación asignada constituye la opinión prospectiva de Standard & Poor's respecto de la 
calidad crediticia del emisor calificado y/o la emisión calificada y no constituye una 
recomendación de inversión, pudiendo estar sujeta a modificación en cualquier momento de 
acuerdo con las metodologías de calificación de Standard & Poor's.

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

Representante común Monex, Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Depositario N/A

Régimen fiscal

Régimen fiscal es el siguiente: La presente sección contiene una breve descripción del régimen 
fiscal aplicable en México para la adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de 
deuda por parte de personas físicas y morales residentes y no residentes en México, pero no 
pretende ser una descripción exhaustiva de todas las disposiciones fiscales que pudieran ser 
relevantes a la decisión de adquirir o disponer de los Certificados Bursátiles Bancarios. (i) 
Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención aplicable respecto a 
los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Bancarios, se fundamenta en los 
artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la tasa de 
retención en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, 
es decir, a la tasa del 1.04% anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago de intereses; 
(ii) Personas exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se establecen, 
algunas exenciones para la retención del Impuesto Sobre la Renta, por ejemplo: (a) personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por el título III de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente; y (b) La Federación, las entidades federativas, o los 
Municipios, etc.; (iii) Para personas residentes en el extranjero: Se estará a lo establecido en 
los artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del 
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Serie [Eje] serie

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

beneficiario efectivo de los intereses; y (iv) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en 
el extranjero: Se estará a lo establecido en el artículo 153 de la Ley de Impuesto Sobre la 
Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses.

Observaciones

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones relativas a cambios de 
control durante la vigencia de la emisión:

SOFOM Inbursa no tiene implementada una política en la toma de decisiones relativas a: (i) cambios de control; (ii) 
restructuras corporativas, incluyendo adquisiciones, fusiones y escisiones; y (iii) ventas o constitución de gravámenes 
sobre activos esenciales, toda vez que al tratarse de una sociedad regulada estará en todo momento a las 
determinaciones y limitaciones que le resulten aplicables de la LIC y de la Circular Única de Bancos, sin perjuicio de lo 
que determinen sus órganos de administración y/o la asamblea de accionistas de Grupo Financiero Inbursa al ser 
SOFOM Inbursa una sociedad controlada indirectamente por ésta.

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones respecto de estructuras 
corporativas:

SOFOM Inbursa no tiene implementada una política en la toma de decisiones relativas a: (i) cambios de control; (ii) 
restructuras corporativas, incluyendo adquisiciones, fusiones y escisiones; y (iii) ventas o constitución de gravámenes 
sobre activos esenciales, toda vez que al tratarse de una sociedad regulada estará en todo momento a las 
determinaciones y limitaciones que le resulten aplicables de la LIC y de la Circular Única de Bancos, sin perjuicio de lo 
que determinen sus órganos de administración y/o la asamblea de accionistas de Grupo Financiero Inbursa al ser 
SOFOM Inbursa una sociedad controlada indirectamente por ésta.

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones sobre la venta o constitución 
de gravámenes sobre activos esenciales:

SOFOM Inbursa no tiene implementada una política en la toma de decisiones relativas a: (i) cambios de control; (ii) 
restructuras corporativas, incluyendo adquisiciones, fusiones y escisiones; y (iii) ventas o constitución de gravámenes 
sobre activos esenciales, toda vez que al tratarse de una sociedad regulada estará en todo momento a las 
determinaciones y limitaciones que le resulten aplicables de la LIC y de la Circular Única de Bancos, sin perjuicio de lo 
que determinen sus órganos de administración y/o la asamblea de accionistas de Grupo Financiero Inbursa al ser 
SOFOM Inbursa una sociedad controlada indirectamente por ésta.
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[413000-N] Información general

Glosario de términos y definiciones:

ADRs American Depositary Receipts (por sus siglas en inglés).
  
AEI Asesoría Especializada Inburnet, S.A. de C.V.
  
Afore Inbursa Afore Inbursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Inbursa.
  
América Móvil América Móvil, S.A.B. de C.V.
  
Autofinanciamiento Inbursa Autofinanciamiento Inbursa, S.A. de C.V.
  

Banco Inbursa
Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Inbursa.

  
BANXICO Banco de México.
  

BI
Banco Inbursa, S.A. (institución financiera del exterior, 
existente y organizada de conformidad con las leyes de 
Brasil).

  
BMV Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.
  
Brasil República Federativa de Brasil.
  

BWM
Banco Wal-Mart de México Adelante, S.A., Institución de 
Banca Múltiple.

  

CaixaBank
CaixaBank, S.A. (antes Criteria Caixacorp, S.A.), subsidiaria 
directa de “Criteria Caixa”.

  

CFSM
CE EFE Controladora, S.A. de C.V. (antes Chrysler Financial 
Services México, S.A. de C.V.)

  

Circular Única de Bancos
Disposiciones de carácter General Aplicables a las 
Instituciones de Crédito.

  



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        SOFINBU      Año:     2019

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

9 de 99

CNSF Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.
  
COFECE Comisión Federal de Competencia Económica.
  

CONDUSEF
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros.

  
CONSAR Comisión Nacional del Sistema del Ahorro para el Retiro.
  
CPO´s Certificados de Participación Ordinaria.
  

Criteria Caixa
Criteria Caixa, S.A.U. (gestora del patrimonio de la 
Fundación Bancaria Caixa d’Estalvis i Pensions de 
Barcelona).

  

Deloitte
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. (miembro de Deloitte 
Touche Tohmatsu Limited).

  
Desarrollo IDEAL Desarrollo de América Latina, S.A. de C.V.
  

DINBUR1
Fondo de Dinero Inbursa, S.A. de C.V. Fondo de Inversión 
en Instrumentos de Deuda.

  

DINBUR2
Fondo de Dinero Empresarial Inbursa, S.A. de C.V. Fondo 
de Inversión en Instrumentos de Deuda.

  

DINBUR3 
Dinbur3, S.A. de C.V. Fondo de Inversión en Instrumentos 
de Deuda.

  

Disposiciones
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 
de valores y a otros participantes del mercado de valores.

  
DOF Diario Oficial de la Federación.
  
Dólar(es) Moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.
  

FC Financial
FC Financial, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa.

  
Fondo Inbursa Fondo Inbursa, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta 
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Variable.
  

FONIBUR
Fondo Dinámico de Inversiones Bursátiles, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable.

  
Fundación Inbursa Fundación Inbursa, A.C.
  
GCarso Grupo Carso, S.A.B. de C.V.
  
GSanborns Grupo Sanborns, S.A.B. de C.V.
  
HFW HF Walmart, S.A. de C.V.
  
IBUPLUS Ibuplus, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta Variable.
  

IDEAL
Impulsora del Desarrollo y el Empleo en América Latina, 
S.A.B. de C.V.

  

INBUINTER
Inbuinter, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta 
Variable.

  

INBUMAX
Inbumax, S.A. de C.V. Fondo de Inversión en Instrumentos 
de Deuda.

  

INBUMEX
Inburmex, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta 
Variable.

  

INBUREX
Inburex, S.A. de C.V. Fondo de Inversión en Instrumentos 
de Deuda.

  
Inbursa o Grupo Financiero 
Inbursa

Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V.

  

Inbursa Seguros de Caución

Inbursa Seguros de Caución y Fianzas, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa (antes Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., 
Grupo Financiero Inbursa, en proceso de transformación 
en Institución de Seguros).

  
InCarso Inmuebles Carso, S.A. de C.V.
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Indeval
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V.

  
INMEX Índice México.
  

Inversora Bursátil
Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo 
Financiero Inbursa.

  
IPC Índice de Precios y Cotizaciones.
  
IVA Impuesto al Valor Agregado.
  
LFCE Ley Federal de Competencia Económica.
  
LFI Ley de Fondos de Inversión.
  

LGOAAC
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares Del 
Crédito.

  
LGSM Ley General de Sociedades Mercantiles.
  
LGTOC Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
  
LIC Ley de Instituciones de Crédito.
  
LIE Ley de Inversión Extranjera.
  
LIETU Ley de Impuesto Empresarial a Tasa Única.
  
LISF Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
  
LISR Ley del Impuesto Sobre la Renta.
  
LIVA Ley del Impuesto al Valor Agregado.
  
LMV Ley del Mercado de Valores.
  
LRAF Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.
  
LSAR Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.
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México Estados Unidos Mexicanos.
  
Minera Frisco Minera Frisco, S.A.B. de C.V.
  
NIF Normas de Información Financiera.
  

Operadora Inbursa
Operadora Inbursa de Fondos de Inversión, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Inbursa.

  
Out Sourcing Out Sourcing Inburnet, S.A. de C.V.
  
Patrimonial Inbursa Patrimonial Inbursa, S.A.
  
Pensiones Inbursa Pensiones Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa.
  
Pesos Moneda de curso legal en México.
  

Programas

Los programas revolventes de certificados bursátiles 
bancarios, certificados de depósito bancario de dinero a 
plazo, pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento y 
bonos bancarios que tiene autorizados Banco Inbursa y 
que se detallan en la portada y el apartado 3 de este 
informe.

  
PYMES Pequeñas y medianas empresas.
  

Reforma Financiera
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia financiera y se expide la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.

  

RLIE
Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras.

  
RNV Registro Nacional de Valores.
  
Seguros de Crédito Inbursa Seguros de Crédito Inbursa, S.A. (antes Salud Inbursa, S.A.).
  
Seguros Inbursa Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa.
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SHCP Secretaria de Hacienda y Crédito Público.
  

Siefore Básica 55-59
Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. (antes Inbursa 
Siefore Básica, S.A. de C.V.).

  

Siefore Básica 60-64
Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. (antes Inbursa 
Siefore, S.A. de C.V.).

  
Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.
  
Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.
  

Siefore Básica 75-79
Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. (antes Inbursa 
Siefore Básica 3, S.A. de C.V.).

  
Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.
  

Siefore Básica 85-89
Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. (antes Inbursa 
Siefore Básica 4, S.A. de C.V.).

  
Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.
  
Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.
  
Siefore Básica Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.
  

US GAAP
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
Estados Unidos, por su abreviatura en inglés

  

USD
Dólares moneda de curso legal en Estados Unidos de 
América (por su abreviatura en inglés).

 

Resumen ejecutivo:

SOFOM Inbursa se constituyó en la Ciudad de México el 27 de mayo de 2011, como resultado de la escisión de CFSM; 
como sociedad resultante de dicha escisión se constituyó bajo la denominación social de Revolución Media 3D, S.A. de 
C.V., misma que posteriormente modificó a CF Credit Services, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada.
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El 6 de septiembre de 2011, SOFOM Inbursa previa autorización de la CNBV fue adquirida en un 99.99% por Banco 
Inbursa, por lo que es directamente controlada por la referida institución de crédito e indirectamente por Grupo 
Financiero Inbursa. 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Reforma Financiera, el 28 de mayo de 2015 modificó de nueva cuenta su 
denominación social para quedar como “CF Credit Services, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa”.
 
Sujeto a la condición suspensiva consistente en la obtención de la autorización de la SHCP, en términos del artículo 17 
de la LRAF, el 17 de noviembre de 2016, mediante asamblea extraordinaria de accionistas de SOFOM Inbursa y de 
Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Inbursa, se adoptaron los acuerdos 
respectivos para: (i) llevar a cabo la fusión por absorción de ambas empresas, siendo SOFOM Inbursa la sociedad 
fusionante que subsiste y Sociedad Financiera Inbursa, SOFOM, E.R., Grupo Financiero Inbursa la sociedad fusionada 
que se extingue; y (ii) cambiar la denominación social de CF Credit, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa por SOFOM Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa.
 
El 1 de junio de 2017, surtió plenos efectos la fusión de SOFOM Inbursa como fusionante con Sociedad Financiera 
Inbursa, SOFOM, E.R., Grupo Financiero Inbursa, como fusionada, la cual asumió incondicionalmente la totalidad de los 
activos, pasivos, capital, obligaciones y derechos, sin reserva ni limitación alguna de la sociedad fusionada y adquiere a 
título universal la totalidad del patrimonio y los derechos de ésta.
 
La principal actividad de SOFOM Inbursa consiste en crédito al consumo, pequeñas y medianas empresas y 
arrendamiento puro.
 
SOFOM Inbursa es una entidad Subsidiaria de Banco Inbursa, por este motivo, se considera una entidad regulada y, 
consecuentemente, se encuentra sujeta a la supervisión y disposiciones emitidas por la CNBV y SHCP; su oficina se 
encuentran ubicadas en Paseo de las Palmas 736, Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, C.P. 11000 en la Ciudad de 
México, teléfono 5625-4900.
 
Existen tres líneas de negocio en SOFOM Inbursa:
 
1.- Crédito al consumo (Tarjeta de crédito y créditos personales).
 
2.- Crédito a pequeñas y medianas empresas.
 
3.- Arrendamiento.
 
La economía en México y a nivel mundial atraviesa por el momento más difícil de los últimos años, con la caída de la 
actividad económica por la pandemia COVID-19 se esperan retos importantes para las instituciones financieras. Bajo 
este entorno, Banco Inbursa, cuenta con índices de liquidez y capitalización muy superiores a lo requerido por las 
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disposiciones legales y normativas y continúa manteniéndose como uno de los bancos mejor reservados y 
capitalizados de México, con un índice de capitalización de 17.95% al cierre de diciembre 2019 que compara 
favorablemente con el obtenido por el promedio del mercado. Este indicador muestra, además de solidez financiera, la 
capacidad que tiene Inbursa para continuar participando de manera prudente en el mercado de crédito.
 
Inbursa registró utilidades por $12,957 millones de pesos al cierre de diciembre de 2019 comparado con $17,124 
millones de pesos al cierre de diciembre de 2018. El margen financiero mostró un incremento de 3.1% como 
consecuencia del crecimiento en los intereses cobrados al pasar de $46,482 millones de pesos al cierre de diciembre 
de 2018 a $48,542 millones de pesos al cierre de 2019, 4.4% más. Asimismo, las comisiones y tarifas cobradas (neto) 
presentaron ingresos de $2,875 millones de pesos al cierre de 2019 que se compara con $2,639 millones pesos en el 
mismo periodo del año anterior.
 
El capital contable se ubicó en $147,832 millones de pesos, una cifra similar si se compara con el mismo periodo del 
año anterior. Es importante mencionar el pago de dividendo de $9,946 millones de pesos realizado en mayo, así como 
la recompra de acciones por $652 millones de pesos ajustado por estos efectos el crecimiento del capital contable 
hubiera sido del 6.8%.
 
La cartera total de crédito se ubicó en $248,867 millones de pesos lo que representa una disminución de 0.5% que se 
explica principalmente por un menor portafolio de crédito a la actividad comercial y crecimiento en entidades 
gubernamentales. La cartera comercial pasó de $173,770 millones de pesos a $162,928 millones de pesos si se 
compara 2018 contra 2019, mientras el portafolio de crédito a entidades gubernamentales creció de $12,284 millones 
de pesos a $27,103 millones de pesos en el mismo periodo.
 
La estimación preventiva para riesgos crediticios se ubicó en $8,898 millones de pesos. En el acumulado, esta cantidad 
representa una cobertura de 1.7x la cartera vencida y 3.6% de la cartera de crédito total.
 
La cartera vencida representó el 2.1% de la cartera total que se compara positivamente con 2.4% del año anterior; en 
su mayor parte se encuentra garantizada con activos cuyo valor actual es superior al monto del crédito.
 
Inbursa terminó el año con 884 oficinas que apoyan y complementan la labor comercial de 20,150 asesores financieros 
que conforman nuestra fuerza de ventas, permitiendo crecimientos importantes en la captación de menudeo y ha 
contribuido a permanecer con un índice de eficiencia operativa (gastos de administración entre margen financiero, 
comisiones netas y otros ingresos de la operación), de 31.5% en 2019 que se compara favorablemente con el 
promedio del mercado mexicano.
 
Nuestro amplio portafolio de servicios, lo ofrecemos de manera integral, satisfaciendo de forma global las diversas 
necesidades de nuestra clientela, consolidando así, la lealtad de nuestros clientes.
 
La amplia gama de servicios que somos capaces de ofrecer, se administra bajo una misma dirección y como un mismo 
negocio, lo cual incrementa la certidumbre, confianza y certeza de nuestros servicios y nos permite aprovechar mejor 
los márgenes de crecimiento y utilidad de cada segmento del negocio. 
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El modelo de negocio capitaliza nuestra estructura corporativa integrada, con una sólida plataforma de distribución 
ofreciendo nuestra gama completa de los productos, una base de datos única, una sola plataforma de sistemas para 
todos nuestros productos y una infraestructura compartida. Todo lo anterior nos permite ofrecer de manera activa, 
soluciones integrales y personalizadas a cada uno de nuestros clientes, bajo un esquema de calidad, consistencia, bajo 
costo y alta eficiencia.
 
Enfocamos nuestros esfuerzos de distribución en canales regionales e integrados, más que en cada producto. Además 
utilizamos canales flexibles, alternativos y diversos, tales como la App i-móvil, call centers, un portal de Internet y 
alianzas estratégicas con diferentes cadenas de autoservicio y telecomunicaciones para la realización de pagos y 
depósitos. Por otra parte, nuestro enfoque en acercamiento a la clientela, promoción de nuestro portafolio integral de 
servicios y venta de servicios y productos que se complementan; así como nuestro énfasis en la fortaleza y eficiencia 
de dichos esfuerzos y labores, nos permite tener un modelo de costo controlado, flexible, eficiente y administrado 
bajo estándares de eficiencia, atención y control de riesgo. 
 
A través de la red de oficinas captamos depósitos de exigibilidad inmediata y depósitos a plazo del público en general 
cerrando el año con un saldo de $163,772 millones de pesos que representan el 74.2% de la captación tradicional. Al 
cierre de 2018 la captación de menudeo se ubicó en $148,891 millones de pesos. Cabe destacar, como parte de 
nuestra estrategia de fondeo, hemos gradualmente reemplazado nuestros depósitos de mercado de dinero y 
certificados bursátiles por depósitos de menudeo y por préstamos de banca de desarrollo que tienen vencimiento a 
más largo plazo, contribuyendo a una mayor estabilidad en el fondeo. La calificación de cada una de las emisiones de 
certificados bursátiles por Standard & Poors es de “mxAAA” y de HR Ratings es de “HR+1”.
 
Inbursa con más de 54 años de experiencia cuenta con mayor posibilidad de aprovechar las oportunidades de 
crecimiento, no solo por el alto potencial de tener más participación de mercado, sino también por las expectativas de 
crecimiento de nuestro País, dadas las reformas estructurales recientes, además del dinamismo que le caracteriza y la 
firme voluntad de contribuir al desarrollo de la nación.
 
El desarrollo de Inbursa está basado en su eficiencia operativa, cultura de servicio, amplia base de clientes, atinada 
selección de riesgos, fortaleza financiera, tecnología de vanguardia, calidad de activos y sobre todo un equipo humano 
que trabajando coordinadamente y siendo conscientes de que todo es mejorable, busca siempre optimizar productos 
y procesos, para seguir siendo diferentes y mejores, en favor de nuestros clientes, colaboradores y socios. 
 
Comportamiento de la Acción de SOFOM Inbursa.
 
SOFOM Inbursa no cuenta con acciones inscritas en el RNV. Sin perjuicio de lo anterior y de los valores que SOFOM 
Inbursa tuvo inscritos al amparo de los Programas a que se hace mención en el apartado 3 de este informe.
 
SOFOM Inbursa publica trimestral y anualmente la información y estados financieros en su página de Internet 
(www.inbursa.com) de acuerdo a la Circular Única de Bancos.
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Factores de riesgo:

Las operaciones que SOFOM Inbursa efectúa implican diferentes riesgos: de liquidez, mercado, crédito y/o legales, 
entre otros.
 
Asimismo, SOFOM Inbursa están expuestas al cambio estructural de los ajustes económicos y financieros que se viven 
tanto en el mercado doméstico como en los mercados internacionales, dado el entorno globalizado de crisis 
financiera.
 
Los siguientes, entre otros, son factores de riesgo que deberán ser considerados por el público inversionista, que se 
destacan por su relevancia y probable incidencia en los resultados de operación de SOFOM Inbursa; reiterando que se 
deben considerar otros que podrían afectar sus operaciones y actividades.
 
a) Factores de Riesgo Relacionados con México.
 
Las operaciones de SOFOM Inbursa se realizan principalmente en México, y sus negocios se ven afectados por el 
desempeño de la economía mexicana. SOFOM Inbursa no puede asegurar que las condiciones económicas de México 
no empeorarán o que dichas condiciones no tendrán un efecto adverso en el negocio, situación financiera o resultado 
de operaciones, ya que los financiamientos otorgados por SOFOM Inbursa son otorgados principalmente a personas o 
compañías en México o con relación a activos ubicados en México.
 
En el pasado, México ha experimentado largos períodos de crisis económicas causadas por factores internos y 
externos, sobre los que no tiene control alguno. Dichos períodos se han caracterizado por una inestabilidad en el tipo 
de cambio, una inflación alta, altas tasas de interés, contracción económica, una reducción en el flujo de capitales 
internacionales, una reducción de liquidez en el sector bancario y altas tasas de desempleo.
 
La violencia ligada al tráfico ilegal de estupefacientes en diversas regiones del País podría interrumpir los proyectos y 
prospectos de SOFOM Inbursa.
 
Ciertas regiones en México han experimentado brotes de violencia ligados con el tráfico ilegal de estupefacientes. No 
obstante que los proyectos y prospectos de SOFOM Inbursa no han sido adversamente afectados por dicha 
circunstancia, cualquier incremento en los niveles de inseguridad o la concentración de fenómenos sociales derivados 
de lo anterior en los lugares donde se ubican los proyectos y prospectos de SOFOM Inbursa, podrían tener un efecto 
adverso sobre sus resultados de operación y situación financiera.
 
Inflación y tasas de interés en México.
 
El mercado cambiario experimentó una importante volatilidad, momentos de incertidumbre como la negociación del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte y el diferencial entre la tasa libre de riesgo americana y mexicana 
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llevaron a cotizar al Peso con respecto al Dólar hasta una cotización máxima intradía en agosto de 2019 de $20.13 y su 
mínima de $18.75 en marzo del mismo año. Al cierre de 2019 el tipo de cambio se ubicó en $18.86 Pesos por Dólar 
comparado con $18.65 al cierre de 2018.
 
Por otro lado, la tasa de referencia de Banco de México pasó de 8.25% a finales de 2018 a 7.25% a finales de 2019, 
presentando cuatro bajas durante el año de 25 puntos base cada una. La Tasa de interés interbancaria de equilibrio a 
28 días “TIIE” pasó de 8.59% en 2018 a 7.55% al cierre de 2019, en línea con la baja de la tasa de referencia del Banco 
Central. Asimismo, la inflación anual registrada al cierre de 2019 llegó a 2.83% desde el 4.83% observado en 2018. 
 
Altas tasas de inflación con el nivel de devaluación del peso frente a otras monedas, así como variación en las tasas de 
interés pudieran reducir los márgenes de SOFOM Inbursa con la consecuente afectación en los resultados de esta. 
Asimismo, la fluctuación del tipo de cambio contra el Dólar, Euro u otras divisas, puede afectar su situación financiera. 
No es posible asegurar que México no sufrirá en el futuro incrementos inflacionarios o de tasas de interés que 
pudieran afectar la liquidez, la situación financiera o el resultado de operación de SOFOM Inbursa. 
 
Nivel de empleo.
 

En caso que cambios en la situación económica, política o social trajeran como consecuencia una pérdida de empleos 
en el País, la capacidad de pago de los acreditados podría verse afectada al perder su fuente de ingreso, lo que a su vez 
podría generar una disminución en la cobranza de SOFOM Inbursa y, por lo tanto, un incremento en sus niveles de 
cartera vencida.
 
Los acontecimientos políticos en México podrían afectar los resultados operativos y situación financiera de SOFOM 
Inbursa.
 
No puede asegurarse que la actual situación política o futuros acontecimientos políticos en México no tengan un 
impacto desfavorable en la situación financiera o los resultados de operación de SOFOM Inbursa. Igualmente, cambios 
significativos en la política económica podrían generar inestabilidad, lo cual resultaría en una situación desfavorable a 
SOFOM Inbursa y podría afectar sus resultados operativos y financieros.
 
Régimen Fiscal.
 
La legislación tributaria en México sufre modificaciones constantemente, por lo que SOFOM Inbursa no puede 
garantizar que el “Régimen Fiscal Aplicable” no sufra modificaciones en el futuro que pudiesen afectar los resultados 
de SOFOM Inbursa. 
 
Cambios en disposiciones gubernamentales y Resoluciones de las Autoridades Reguladoras.
 
Cualquier cambio en las leyes o en las políticas y estrategias gubernamentales relacionado con los servicios y 
productos financieros ofrecidos por las instituciones de banca múltiple podría afectar la operación y el régimen 
jurídico de SOFOM Inbursa, pudiendo afectar su negocio, situación financiera o resultados de operación.
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Grupo Financiero Inbursa fue notificado el 6 de marzo de 2014, de la resolución emitida por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones por la que se determinó, bajo el argumento de grupo de interés económico, que es un agente 
económico preponderante en materia de TELECOMUNICACIONES. Como se informó al público inversionista el 31 de 
marzo de 2014, Grupo Financiero Inbursa interpuso juicio de amparo contra dicha resolución, argumentando las 
consideraciones principales expresadas en dicho aviso relevante. 
 
Tras haber agotado todas las instancias correspondientes el 25 de enero de 2017 le fue notificada a Grupo Financiero 
Inbursa la sentencia por la que se negó el amparo promovido contra la resolución del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, misma que subsiste en todos sus términos.
 
Los acontecimientos en otros países podrían afectar el precio de los valores emitidos al amparo del Programa.
 
Al igual que el precio de los valores emitidos por empresas de otros mercados, el precio de mercado de los valores de 
emisoras mexicanas se ve afectado, en distintas medidas, por las condiciones económicas y de mercado en otros 
países. Aun cuando la situación económica de dichos países puede ser distinta a la situación económica de México, las 
reacciones de los inversionistas ante los acontecimientos ocurridos en otros países pueden tener un efecto adverso 
sobre el precio de mercado de los valores emitidos por empresas mexicanas.
 

Además, la correlación entre la economía nacional y la economía de Estados Unidos de América se ha incrementado 
en los últimos años como resultado de la celebración del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y el 
aumento en la actividad comercial y financiera entre ambos países, por consiguiente los resultados de SOFOM Inbursa 
pudieran verse afectados como consecuencia indirecta del comportamiento de la economía de Estados Unidos de 
América.
 

Adicionalmente, el valor de mercado de los valores emitidos al amparo de los Programas podría disminuir como 
resultado de los acontecimientos ocurridos en otros mercados emergentes, en Estados Unidos de América, o en otros 
países.
 
Factores de Riesgo Relacionados con el virus SARS-CoV2 (COVID-19).
 
Derivado del Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
marzo de 2020 por el Consejo de Salubridad General (completar con los factores de riesgo relacionados al virus).
 
La economía en México y a nivel mundial atraviesa por el momento más difícil de los últimos años, el declive en la 
actividad económica se intensificó a partir de la pandemia COVID-19. El crecimiento económico depende, en gran 
medida del consumo, el cual a su vez está en función del ingreso disponible de las familias y su capacidad de 
endeudamiento, del valor de su patrimonio y de sus expectativas respecto al entorno económico; todos estos factores 
se han visto afectados de forma importante; así mismo las inversiones de las empresas también dependen de los 
ingresos esperados y de la disponibilidad y costos de financiamiento, ambos con una realidad y perspectiva negativos. 
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Bajo este entorno, se esperan grandes retos para las instituciones financieras por el deterioro de la calidad de sus 
activos. SOFOM Inbursa actualmente cuenta con índices de liquidez y capitalización superiores a lo mandatado por las 
disposiciones legales y normativas, mismos que otorgan la suficiencia necesaria para cubrir los vencimientos de los 
créditos vigentes; y, al 31 de diciembre de 2019, SOFOM Inbursa tenía un ratio de capital de 21.70%. 
 
A pesar de la solidez de nuestro balance estamos tomando las siguientes medidas de manera prudencial que se vieron 
reflejadas el cierre del primer trimestre del año en curso, en donde se solicitó a la entidad regulatoria la autorización 
para la constitución de reservas crediticias preventivas adicionales.
 
En adición a lo anterior y para evitar en todo lo posible, la propagación y contagio de nuestros colaboradores, clientes 
y usuarios en general, se establecieron un conjunto de medidas que han permitido la continuidad de los servicios 
financieros que prestamos y mencionamos a continuación:
 
Aproximadamente 1,400 personas colaboran normalmente a través del espacio de trabajo denominado Home Office;
 
Se redistribuyó el personal en inmuebles adicionales a los que hoy ocupa SOFOM Inbursa a fin de respetar las 
distancias y espacios individuales para evitar eventuales contagios; 
 
Salvo aquellas personas que por sus actividades así lo requieran, trabajarán en el horario normal de 08:00 a 17:15 
horas, el resto del personal trabaja en el horario continuo de 07:00 a 15:00 horas;
 
Todas las Juntas y Sesiones se llevan a cabo a través de videoconferencias y en cumplimiento a lo que establezca la 
normatividad interna;
 
Toda persona que viajó al extranjero (España, Italia, Corea, Japón, Estados Unidos y otros declarados en estado de 
alerta) en fechas recientes, que haya estado en contacto con alguna persona que viajó al extranjero, o bien, que haya 
tenido contacto con alguna persona que dio resultado positivo al COVID-19, no asistirá a laborar hasta en tanto no sea 
confirmado y certificado su buen estado de salud por algún médico del sector público o privado;
 
Se ha proporcionado información a todo el personal para que conozca las recomendaciones de higiene básica e 
indispensable para evitar las cadenas de contagio. Así mismo se han dispuesto soluciones sanitizantes en puntos de 
entrada para la libre y permanente disposición de colaboradores, clientes y usuarios en general; 
 
Se garantiza la atención necesaria al cliente y autoridades financieras, para lo cual se han definido procesos críticos e 
indispensables de las áreas operativas; 
 
Se cuenta con un directorio con la información del personal especializado y procesos críticos para continuar la 
operación;
 
Se dará seguimiento puntual a la comunicación directa y retroalimentación entre los Grupos de Recuperación de 
Negocio hasta que sea suspendida la contingencia sanitaria;
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El mecanismo de notificación de contingencias, las actividades de comunicación corporativa y la notificación del plan 
de acción a seguir se concentra en un solo punto, con la finalidad de evitar confusiones, mensajes encontrados, 
inconsistencia en los esfuerzos de recuperación, o información alterada, o no emitida por SOFOM Inbursa. 
 

b) Factores de Riesgo Relacionados con las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple.
 

i)      Cambios en regulación.
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple están sujetas a regulación para efectos de su organización, operación, 
capitalización, operaciones con partes relacionadas, reservas para pérdidas crediticias, diversificación de inversiones, 
niveles de índices de liquidez, políticas de otorgamiento de crédito, tasas de interés cobradas y disposiciones 
contables, entre otros aspectos. En caso que las regulaciones aplicables se modifiquen en el futuro, sus efectos 
podrían tener un impacto desfavorable en el negocio, la situación financiera o los resultados de operación de SOFOM 
Inbursa.
 

ii)    Operaciones con Moneda Extranjera.
 
No se tiene riesgo de tipo de cambio, ya que los pasivos de SOFOM Inbursa están denominados principalmente en 
Pesos.
 

iii)  Ejecución de garantías.
 
La ejecución de las garantías otorgadas a favor de SOFOM Inbursa por sus clientes con motivo de operaciones de 
crédito se realiza a través de procedimientos judiciales que en ocasiones pudieran resultar en plazos de resolución 
extensos. Los retrasos o impedimentos para ejecutar garantías pueden afectar adversamente el valor de las mismas y 
con ello el negocio, la situación financiera o los resultados de operación de SOFOM Inbursa.
 
c) Factores de Riesgo Relacionados con SOFOM Inbursa.
 
SOFOM Inbursa realiza inversiones en instrumentos con distintas características. Dichos instrumentos están 
denominados principalmente en Pesos.
 
Los instrumentos sobre los que SOFOM Inbursa realice inversiones pueden generar rendimientos ya sea con base en 
una tasa de interés fija, una tasa de interés variable o pueden estar indexados a otros indicadores; movimientos en los 
niveles de inflación y variaciones en las tasas de interés o índices que regulan los rendimientos producidos por dichos 
instrumentos podrían resultar en una disminución de sus ingresos o inclusive en pérdidas.
 
Igualmente, SOFOM Inbursa otorga financiamientos principalmente denominados en Pesos, con tasas de interés fijas o 
variables. Incrementos en la tasa de inflación pueden aumentar los ingresos de SOFOM Inbursa pero asimismo pueden 
incrementar los niveles de cartera vencida de los mismos. Alzas muy fuertes en las tasas de interés mejoran el margen 
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de intermediación financiera de SOFOM Inbursa pero al mismo tiempo aumentan el riesgo de deterioro de su cartera 
de crédito, cuando éstos se han otorgado a tasa variable. Cuando los créditos están a tasa fija el riesgo de deterioro de 
la cartera es menor, pero el margen de intermediación se ve reducido o incluso puede llegar a ser negativo. Cuando las 
tasas de interés bajan, el margen de intermediación financiera de SOFOM Inbursa tiende a reducirse, aun cuando es 
probable que esa situación sea compensada por aumento en el volumen de créditos otorgados por éste.
 
El incremento en los niveles de cartera vencida de SOFOM Inbursa podría afectar sus resultados operativos y su 
situación financiera.
 
Dentro de las actividades principales de SOFOM Inbursa se encuentra el otorgamiento de financiamiento. SOFOM 
Inbursa ha implementado procesos (incluyendo controles en sus procedimientos de aprobación y otorgamiento de 
créditos) que considera han sido eficaces para mantener adecuados niveles de cartera vencida.
 
Sin embargo, SOFOM Inbursa no puede asegurar que las medidas implementadas o que se implementen en un futuro 
mantengan la cartera vencida en niveles adecuados, o que circunstancias ajenas a SOFOM Inbursa no resulten en un 
incremento en dichos niveles de cartera vencida.
 
El aumento en los niveles de cartera vencida de SOFOM Inbursa podría afectar su liquidez, ingresos y 
consecuentemente sus resultados operativos o su situación financiera, así como su capacidad para pagar los valores 
emitidos al amparo de los Programas.
 
La falta de coincidencia entre las características de las operaciones de SOFOM Inbursa podría afectar sus resultados 
operativos y situación financiera.
 
SOFOM Inbursa otorga créditos principalmente a mediano plazo (tales como créditos de menudeo) y a corto plazo 
(tales como créditos de plan piso). Según se menciona anteriormente, dichos créditos pueden otorgarse a tasas de 
interés fijas o variables. Igualmente, otros activos de SOFOM Inbursa, como sus inversiones, también pueden ser de 
características diversas en cuanto a plazo de vencimiento, tasas de rendimiento y moneda.
 
Igualmente, los pasivos de SOFOM Inbursa pueden ser de distintas características. Las obligaciones de SOFOM Inbursa 
pueden ser a largo, mediano o corto plazo, a tasas de interés fijas o variables. Una gran parte de los pasivos de SOFOM 
Inbursa son aquellos generados por préstamos bancarios provenientes de Banco Inbursa.
 
SOFOM Inbursa busca mantener una cartera de activos (tanto créditos como inversiones) con características tales 
como plazo, tasas de interés y moneda que le permitan hacer frente a sus pasivos con características similares 
cubriendo de esta manera riesgos de liquidez a los cuales pudiera verse expuesto. Adicionalmente SOFOM Inbursa 
mantiene en funcionamiento constante su área de administración de riesgos.
 
Sin embargo, SOFOM Inbursa no puede garantizar que dicha estrategia sea una manera infalible de cubrir dichos 
riesgos. Asimismo, pueden existir circunstancias fuera del control de SOFOM Inbursa que afecten dicha estrategia 
(tales como la realización de prepagos por sus clientes).
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En el supuesto que la tasa a la que generan rendimientos los activos de SOFOM Inbursa sea menor que la tasa a la que 
generan rendimientos sus pasivos, el margen financiero de SOFOM Inbursa podría disminuir o podría sufrir pérdidas en 
sus operaciones de financiamiento.
 
La concentración de las operaciones en determinados regiones o clientes sujeta a SOFOM Inbursa a los riesgos 
relativos a dichas regiones o clientes.
 
SOFOM Inbursa tiene operaciones activas en distintas regiones dentro de México. En la medida que las operaciones de 
SOFOM Inbursa se concentren en determinadas regiones o en el caso que un cliente o un grupo de clientes 
relacionados entre sí representen una parte importante de la cartera de SOFOM Inbursa, los factores que afecten 
adversamente a dicho sector o clientes y que afecten su capacidad de pago, podrían afectar los ingresos de SOFOM 
Inbursa, sus resultados operativos o su situación financiera.
 
La competencia en el sector tradicional y por entidades financieras no tradicionales podría afectar los resultados 
operativos y la situación financiera de SOFOM Inbursa.
 
El sector de servicios financieros y bancarios es un sector altamente competitivo. Como resultado de la tendencia 
hacia la consolidación que se ha vivido en los años recientes y al ingreso en el mercado mexicano de instituciones 
financieras internacionales, el sector bancario mexicano cuenta con representantes con grandes recursos financieros, 
tecnológicos y de mercadotecnia. Los principales competidores de SOFOM Inbursa son Tarjetas Banamex, Santander 
Consumo, Santander Hipotecario y Banorte-Ixe Tarjeta y diferentes instituciones financieras ligadas al sector de 
consumo e hipotecario. Sociedad Financiera Inbursa considera que la competencia en el mercado se ha fincado en 
precios (tasas de interés tanto activas como pasivas, así como comisiones) y nivel de servicio, y espera que dicha 
competencia continúe en el futuro.
 
En la medida que la competencia en el sector de las sociedades financieras de objeto múltiple se base principalmente 
en una reducción de tasas activas, SOFOM Inbursa podría disminuir las tasas de interés que cobra, lo que afectaría 
adversamente sus ingresos por intereses y consecuentemente reduciría (en la medida que dicha reducción no se vea 
acompañada de una reducción equivalente en sus tasas de interés pasivas) su margen financiero. Asimismo, en menor 
medida, la competencia entre entidades financieras podría provocar una reducción en los ingresos por comisiones.
 

Adicionalmente, en el caso que sus competidores introduzcan productos o servicios adicionales, SOFOM Inbursa 
podría introducir productos o servicios similares, lo que podría incrementar sus gastos y afectar adversamente sus 
resultados operativos.
 
El incremento en los requerimientos de capitalización, de reservas u otros similares podrían afectar los resultados 
operativos de SOFOM Inbursa.
 
Requerimientos de capitalización.
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SOFOM Inbursa es una entidad financiera regulada y se encuentra sujeta a la supervisión especializada de las 
autoridades financieras mexicanas, señalando sin limitar Banxico, SHCP, CNBV, CONDUSEF, entre otras. Por el reenvío 
expreso que hace el artículo 87-D de la LGOAAC, gran parte de las disposiciones legales a las que se encuentran sujetas 
las instituciones de crédito contenidas en la LIC le son aplicables particularmente en lo relativo a los requisitos de 
capitalización y a la creación de reservas.
 
Las autoridades financieras pueden, cuando lo consideren conveniente (en base a su evaluación de la situación 
financiera, de los activos y de los sistemas de administración de riesgos de SOFOM Inbursa) exigirle requisitos de 
capitalización adicionales. En el caso que se exijan mayores niveles de capitalización a SOFOM Inbursa, sus resultados e 
indicadores financieros podrían verse afectados.
 
Adicionalmente, una modificación en la política gubernamental aplicable a todas las instituciones que resulte en 
cambios para incrementar los niveles de capitalización o las reservas de dichas instituciones, podría afectar los 
resultados operativos y la posición financiera de SOFOM Inbursa. Igualmente la falta de cumplimiento con los 
requerimientos de capitalización podría resultar en la imposición de medidas por la CNBV que podrían limitar las 
operaciones de SOFOM Inbursa o que podrían afectar su situación financiera.
 
Estimaciones preventivas para riesgos crediticios.
 
El 28 de noviembre de 2012, la CNBV publicó modificaciones a la Circular Única de Bancos, anticipando la adopción de 
los lineamientos de Basilea III. La mayoría de los aspectos de este conjunto de reglas entraron en vigor en enero de 
2013 mientras que el resto entrará en vigor de forma gradual hasta el 2022. Estas reglas tienen un impacto en nuestras 
reservas y políticas de provisionamiento. Si bien SOFOM Inbursa considera que sus estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios son suficientes para cubrir pérdidas conocidas o esperadas de su cartera de crédito, no se puede 
asegurar que dichas estimaciones preventivas para riesgos crediticios sean suficientes para cubrir las pérdidas que 
efectivamente se generen.
 
La emisión de resoluciones adversas a SOFOM Inbursa como resultado de procesos judiciales, administrativos o 
arbitrales podría afectar su situación financiera.
 
SOFOM Inbursa podría estar sujeto a procedimientos judiciales, administrativos o arbitrales resultado de sus 
operaciones activas, pasivas o de servicios. El inicio de un número sustancial de dichos procedimientos o de 
procedimientos por montos relevantes, podría, en el caso que sean resueltos de una manera adversa a SOFOM 
Inbursa, afectar su posición financiera y resultados operativos.
 
Riesgo de mercado.
 
SOFOM Inbursa está expuesto a riesgos de mercado por los distintos factores de riesgo asociados a las posiciones que 
mantiene en una amplia gama de productos financieros, incluyendo instrumentos a plazo. La medición del riesgo de 
mercado cuantifica el cambio potencial en el valor de las posiciones asumidas como consecuencia de cambios en los 
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factores de riesgo asociados a estas posiciones. Dichos cambios pueden afectar los resultados de las operaciones y la 
posición financiera de SOFOM Inbursa.
 
Riesgo relacionado con Banco Inbursa.
 
Se destaca que el riesgo de incurrir en un probable conflicto de interés entre Banco Inbursa, como accionista de 
SOFOM Inbursa e Inversora Bursátil como Intermediario Colocador, queda mitigado en virtud que de acuerdo que al 
formar parte de Grupo Financiero Inbursa tienen adoptadas medidas tendientes a:
 
I. La separación de las unidades de negocio que, por su naturaleza, puedan generar conflicto de interés;
 
II. La supervisión del flujo de información y, en su caso, establecimiento de límites por tipo de información, y del grado 
de detalle de la misma, que las distintas unidades de negocio de las entidades financieras de Grupo Financiero Inbursa 
podrán compartir con unidades de negocio de otras entidades financieras integrantes de la mismo agrupación y con 
ello prevenir conflictos de interés en el actuar de las entidades financieras respecto de otras;
 
III. La prohibición para ejercer cualquier presión, persuasión o transmisión de información confidencial, privilegiada, o 
relevante por parte del personal que labore en alguna unidad de negocio de una entidad financiera de Grupo 
Financiero Inbursa hacia el personal de otra entidad financiera integrante del mismo que pudiera generar un conflicto 
de interés entre las referidas entidades financieras;
 
IV. El control del intercambio de información entre directivos y empleados de las unidades de negocio de las entidades 
financieras de Grupo Financiero Inbursa, cuando tal intercambio de información pueda ir en detrimento de los 
intereses de uno o más negocios de dicha agrupación financiera o de los clientes de las entidades financieras que lo 
integren;
 
V. La guarda de registros de los servicios y actividades de las unidades de negocio de las entidades financieras de 
Grupo Financiero Inbursa, cuando se presuma o se demuestre que éstas actuaron con conflictos de interés, con el fin 
de facilitar la identificación y la gestión de cualquier conflicto de intereses potencial;
 
VI. El establecimiento de obligaciones y responsabilidades de los consejeros, directivos y empleados de los integrantes 
de Grupo Financiero Inbursa de abstenerse de tomar cualquier decisión o realizar cualquier acto que le genere un 
conflicto de interés;
 
VII. Las pautas para la resolución de los conflictos de interés que se presenten, no obstante, las medidas preventivas 
establecidas;
 
VIII. El establecimiento de una revisión periódica de la adecuación de los sistemas y controles entre las unidades de 
negocio de las entidades financieras de Grupo Financiero Inbursa, para prevenir conflictos de interés; y
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IX. Establecer políticas claras que aseguren que las operaciones que lleven a cabo las entidades financieras de Grupo 
Financiero Inbursa entre sí, no se aparten de manera significativa de las condiciones prevalecientes en el mercado para 
el tipo de operación de que se trate, esto es, con referencias de precios de mercado o soportadas en valuaciones 
realizadas por agentes externos especialistas.
 
d) Factores de Riesgo relacionados con los valores emitidos al amparo de los Programas.
 
Prelación de los Tenedores en caso de quiebra de SOFOM Inbursa.
 
En caso de la declaración de insolvencia de SOFOM Inbursa en términos de la Ley de Concursos Mercantiles, el 
procedimiento iniciaría directamente en la etapa de quiebra. En caso de declaración de quiebra, los tenedores serán 
considerados, en cuanto a su preferencia, en igualdad de circunstancias con todos los demás acreedores comunes de 
SOFOM Inbursa. Ciertos créditos en contra de la masa, incluyendo los créditos en favor de los trabajadores, los 
créditos en favor de acreedores singularmente privilegiados, los créditos con garantías reales, los créditos fiscales y los 
créditos a favor de acreedores con privilegio especial, tendrán preferencia sobre los créditos a favor de los acreedores 
comunes de SOFOM Inbursa, incluyendo los créditos resultantes de los valores emitidos al amparo de los Programas. 
Asimismo, en caso de declaración de quiebra de SOFOM Inbursa, los créditos con garantía real tendrán preferencia 
(incluso con respecto a los tenedores) hasta por el producto derivado de la ejecución de los bienes otorgados en 
garantía.
 
Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, para determinar la cuantía de las obligaciones de SOFOM Inbursa a partir 
de que se dicte la sentencia de declaración de quiebra, si las obligaciones de SOFOM Inbursa se encuentran 
denominadas en Pesos deberán convertirse a UDIs (tomando en consideración el valor de la UDI en la fecha de 
declaración de quiebra), y si las obligaciones se encuentran denominadas en UDIs, dichas obligaciones se mantendrán 
denominadas en dichas unidades.
 
Mercado limitado para los valores emitidos al amparo de los Programas.
 
Actualmente no existe un mercado secundario activo con respecto a los valores emitidos al amparo de los Programas y 
es posible que dicho mercado no se desarrolle una vez que éstos sean emitidos. El precio al cual se negocien puede 
estar sujeto a varios factores, tales como el nivel de tasas de interés en general, las condiciones del mercado de 
instrumentos similares, las condiciones macroeconómicas en México y la situación financiera de SOFOM Inbursa. En 
caso de que dicho mercado secundario no se desarrolle, la liquidez de los valores emitidos al amparo de los Programas 
puede verse afectada.
 
Riesgo de amortización anticipada y reinversión.
 
En el caso de que los valores emitidos al amparo de los Programas se amorticen antes de su fecha de vencimiento 
esperada (ya sea por la amortización anticipada o por el vencimiento anticipado de los mismos), los tenedores tendrán 
el riesgo de reinvertir las cantidades recibidas a las tasas de interés vigentes en el momento del pago, las cuales 
podrán ser menores que la tasa de dichos valores.
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Pago del Principal y Riesgo del Emisor.
 
Los inversionistas que adquieran valores emitidos al amparo de los Programas asumirán por ese hecho el riesgo de 
crédito respecto de SOFOM Inbursa; ya que se trata de valores quirografarios, por lo que no existe garantía de su pago 
o que la emisora cumplirá con sus obligaciones derivadas de las referidas emisiones.
 
Posible incumplimiento de los requisitos de mantenimiento en la BMV.
 
Cuando SOFOM Inbursa no cumpla con uno o más de los requisitos de mantenimiento establecidos en el reglamento 
interior de la BMV y, en su caso, el incumplimiento no sea subsanado conforme a lo establecido en el citado 
reglamento, la CNBV, previo derecho de audiencia a SOFOM Inbursa, podrá decretar la suspensión de la cotización.
 
Ejecución de Garantías.
 
La ejecución de las garantías otorgadas a favor de SOFOM Inbursa por sus clientes con motivo de operaciones de 
crédito se realiza a través de procedimientos judiciales que en ocasiones pudieran alargarse o verse entorpecidos. Los 
retrasos o impedimentos para ejecutar garantías pueden afectar adversamente el valor de las mismas y con ello el 
negocio, la situación financiera o los resultados de operación de SOFOM Inbursa.

Otros Valores:

Salvo por los valores emitidos al amparo de los Programas, SOFOM Inbursa no cuenta con otros valores registrados en 
el RNV. 

Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro:

Salvo por los valores emitidos al amparo de los Programas, SOFOM Inbursa no cuenta con valores registrados en el 
RNV. 

Destino de los fondos, en su caso:

N/A

Documentos de carácter público:

El presente reporte anual con información y cifras al 31 de diciembre de 2019, fue entregado oportunamente a la BMV 
y a la CNBV dando cumplimiento a las disposiciones legales aplicables y puede ser consultado en la página electrónica 
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de la red mundial (Internet) de la BMV (www.bmv.com.mx) y en la página de Grupo Financiero Inbursa 
(www.inbursa.com).
 
Asimismo, los inversionistas que así lo deseen, podrán solicitar una copia del presente reporte a través del área de 
relaciones con inversionistas de SOFOM Inbursa a la atención de:
 
Lic. Frank Ernesto Aguado Martínez
Teléfono: 5625.4900 ext. 3350
Fax: 5625.4900 ext. 2610
Correo electrónico: faguadom@inbursa.com

http://www.bmv.com.mx
http://www.inbursa.com
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[417000-N] La emisora

Historia y desarrollo de la emisora:

Grupo Financiero Inbursa se constituyó el 20 de mayo de 1985, como una sociedad mercantil bajo la denominación 
social de Promotora Carso, S.A. de C.V. A lo largo de su existencia, Grupo Financiero Inbursa ha tenido diversas 
modificaciones en su denominación y ha participado en varias operaciones de fusión, escisión y adquisición de 
sociedades.
 
En 1992, Grupo Financiero Inbursa obtuvo las autorizaciones correspondientes para transformarse en una sociedad 
controladora de un grupo financiero y al mismo tiempo modificó su denominación social para quedar como Grupo 
Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V., denominación que mantiene hasta la fecha. Grupo Financiero Inbursa tiene una 
duración indefinida y actualmente tiene sus oficinas principales ubicadas en Paseo de las Palmas 736, Lomas de 
Chapultepec, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con número telefónico: 5625.4900. A esta fecha Grupo Financiero 
Inbursa es una de las principales agrupaciones financieras mexicanas.
 
Con anterioridad a la integración de Grupo Financiero Inbursa como grupo financiero, los accionistas de control de 
dicho grupo participaron en la intermediación financiera especializada mediante la constitución, adquisición y/o 
administración de diversas entidades financieras que posteriormente fueron incorporadas al grupo.
 
La historia de la integración de Grupo Financiero Inbursa se remonta a 1965, cuando se constituye Inversora Bursátil, 
actual casa de bolsa del grupo financiero, consolidándose hoy en día como líder en el mercado nacional.
 
La adquisición de sus actuales integrantes continuó en 1984 con la adquisición de Seguros de México, misma que 10 
años después adopta el nombre de Seguros Inbursa que es su denominación actual, siendo una de las aseguradoras 
más importantes del País.
 
Posteriormente, se adquirió La Guardiana, Compañía General de Fianzas cuya presencia en el mercado data desde 
1942, la cual se integró al grupo bajo el nombre de Fianzas Guardiana Inbursa (en proceso de transformación en 
Institución de Seguros).
 
Con el objeto de impulsar la diversificación de los servicios financieros ofrecidos por Grupo Financiero Inbursa, se crea 
Banco Inbursa en 1993, y Compañía de Servicios Inbursa, S.A. de C.V., (ahora Out sourcing), como la plataforma de 
desarrollo complementario a las operaciones del resto de las compañías integrantes de Inbursa.
 
En enero de 1995, se constituyó Operadora Inbursa y se incorporó a Grupo Financiero Inbursa. 
 
En diciembre de 1996, se crea Afore Inbursa, empresa administradora de fondos de ahorro para el retiro de los 
trabajadores, como subsidiaria de Banco Inbursa, con ello se integraron a los servicios ofrecidos a través de las 
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entidades integrantes de Grupo Financiero Inbursa la prestación de servicios financieros en el naciente mercado de la 
seguridad social.
 
El año 2000, trae consigo un importante crecimiento para Seguros Inbursa al adquirir las operaciones en México de la 
empresa Liberty México Seguros (actualmente Patrimonial Inbursa), aunado a la creación de AEI y Autofinanciamiento 
Inbursa, consolidando aún más la solidez del grupo y su orientación al servicio.

 
En el transcurso de 2001, Grupo Financiero Inbursa fincó las bases y la infraestructura para comenzar a ofrecer 
selectivamente productos bancarios al mercado de menudeo.

 
En 2002 y continuando con su estrategia de penetración de mercado de menudeo, Grupo Financiero Inbursa a través 
de Seguros Inbursa y de Banco Inbursa, lanzó al mercado a nivel nacional la cuenta Inbursa CT, una cuenta de cheques 
que paga tasa de cetes, los más altos rendimientos, siendo un ejemplo de los beneficios de la integración a favor de 
nuestros clientes.

 
En ese mismo año, se obtuvo la autorización definitiva de la SHCP para el funcionamiento de Salud Inbursa, S.A., 
empresa subsidiaria de Seguros Inbursa, la cual se dedicaba a la prestación de servicios de seguros de salud y gastos 
médicos, apoyando al servicio de medicina preventiva.

 
Durante 2003, Banco Inbursa obtuvo el grado de inversión BBB- por parte de las calificadoras Standard & Poors y Fitch 
quienes basaron su decisión principalmente en la alta calidad de los activos, la sólida base de capital y los resultados 
mostrados por Banco Inbursa a pesar del escaso crecimiento económico del País.

 
En el primer trimestre de 2003, el negocio de pensiones fue escindido de Seguros Inbursa en cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes. Con esta operación, Grupo Financiero Inbursa llevó a cabo un programa de reubicación 
de capital el cual consistió en capitalizar a la empresa escindida Pensiones Inbursa con recursos provenientes de otras 
subsidiarias de Grupo Financiero Inbursa. En este contexto se fortaleció a Promotora Inbursa como subsidiaria de 
Pensiones Inbursa.

 
Como parte de su estrategia de menudeo, Banco Inbursa lanzó al mercado nuevos productos de crédito durante 2004, 
entre ellos, Tarjeta de Crédito EFE, crédito a pequeñas y medianas empresas “InburPyme”, crédito automotriz 
“Autoexpress” y crédito hipotecario “Inburcasa”. Estos productos tienen como principal característica el ofrecer tasa 
fija a nuestros clientes aprovechando las oportunidades que otorga la disponibilidad de fondeo de largo plazo a tasa 
fija, para así, eliminar la incertidumbre generada por la volatilidad en las tasas de interés.

 
En junio de 2004, Grupo Financiero Inbursa anunció la decisión de llevar a cabo una escisión para constituir IDEAL 
como controladora de un grupo económico orientado a la evaluación, estructuración, desarrollo y operación de 
proyectos de infraestructura en México y América Latina. Dicha escisión fue aprobada por la asamblea general de 
accionistas el 25 de mayo de 2005, implicando un traspaso por escisión de un capital contable inicial para IDEAL de 
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aproximadamente $8,740 millones de Pesos (valores nominales). IDEAL comenzó a cotizar en la BMV el 15 de 
septiembre de 2005 con la emisión de acciones serie “B-1” representativas de su capital social, bajo la clave en pizarra 
de “IDEALB1”.
 
En 2008, Grupo Financiero Inbursa alcanzó un acuerdo con CaixaBank, para que ésta adquiriera una participación 
minoritaria del capital social de Grupo Financiero Inbursa. Dicha adquisición se llevó a cabo mediante un esquema 
combinado de suscripción de capital y compra de acciones en el mercado mexicano de valores y trajo consigo 
importantes sinergias de negocio entre empresas, líderes en su sector. Grupo Financiero Inbursa obtuvo importantes 
beneficios de la experiencia y “know how” de CaixaBank para la expansión del negocio minorista en México y en otros 
países del continente americano, incrementando considerablemente la capacidad de financiamiento en un momento 
muy oportuno, confirmando con ello su compromiso con México. Por su conocimiento, experiencia y tecnología en 
banca para las familias, la participación de CaixaBank permitió a las entidades integrantes de Grupo Financiero Inbursa 
acelerar el desarrollo en ese segmento e incrementando su presencia en todo el País. 
 
El 5 de marzo de 2009, se constituyó Fundación Inbursa, que tiene como propósito movilizar recursos privados para 
financiar proyectos de interés público en las áreas de educación, capacitación, salud y desarrollo de capital humano, 
dirigidas a la población mexicana en general y especialmente a las personas, sectores y regiones de escasos recursos, 
con el fin de lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo aunado a que los integrantes de dichas 
comunidades puedan a su vez contribuir con su esfuerzo al bienestar común.
 
En febrero de 2010, Standard & Poors Services ratificó la calificación de crédito de contraparte en escala global de 
largo plazo “BBB-“ y subió la calificación en escala nacional “a mxAAA” de “mxAA+” de Banco Inbursa. La perspectiva 
es estable. Standard & Poors basó su decisión en 4 factores fundamentales: 1) sólida capitalización, 2) indicadores de 
calidad de activos históricamente positivos, 3) larga trayectoria en el mercado con experiencia en el sector corporativo 
y 4) niveles de eficiencia superiores al promedio.
 
El 3 de junio de 2010, se adquirió la totalidad de las acciones representativas del capital social de CFSM, empresa 
dedicada al otorgamiento de créditos automotrices; con esa operación se adquirió una cartera crediticia de $5,498 
millones de Pesos, fortaleciendo los activos crediticios de Grupo Financiero Inbursa. 
 
El 27 de mayo de 2011, CFSM se escindió y con ello dio lugar a la constitución de una nueva sociedad que al postre fue 
identificada como CF Credit Services, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Inbursa (actualmente SOFOM 
Inbursa); previa obtención de las autorizaciones correspondientes el 6 de septiembre de ese mismo año, Banco 
Inbursa adquirió la totalidad menos una de las acciones de SOFOM Inbursa cuyo principal giro de negocios es el 
otorgamiento de financiamientos para la adquisición de automóviles, fortaleciendo con ello la participación de Grupo 
Financiero Inbursa en el financiamiento multimarca de vehículos automotores.
 
En noviembre de 2012, Standard & Poors Services confirmó la calificación de crédito de contraparte en escala global 
de largo plazo de “BBB“ y en escala nacional de “mxAAA”, respectivamente. La perspectiva estable refleja una 
expectativa de penetración en el mercado de crédito a las pequeñas y medianas empresas y de consumo en general, 
que seguirá impulsando estabilidad en el negocio de Banco Inbursa.
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En 2013, se llevaron a cabo los actos necesarios para obtener de la SHCP y de la CNSF, las autorizaciones respectivas 
para modificar el objeto social de Salud Inbursa; al efecto dicha sociedad cambió su denominación por la de Seguros 
de Crédito Inbursa (actualmente fusionada con Inbursa Seguros de Caución), quedando autorizada esta última para 
organizarse y funcionar como una institución de seguros especializada en el práctica de la operación de daños, en el 
ramo de crédito. 
 
En diciembre de 2013, Standard & Poors Services subió la calificación de crédito de contraparte en escala global de 
largo plazo de “BBB” a “BBB+”. 
 
Con motivo de la publicación en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014 de la Reforma Financiera, la 
asamblea general extraordinaria de accionistas de Grupo Financiero Inbursa celebrada el 30 de abril de ese mismo 
año, sujeto a la obtención de la autorización de la SHCP (misma que fue otorgada en junio de 2015), aprobó la reforma 
total a sus estatutos sociales y la modificación al Convenio Único de Responsabilidades, con la finalidad de hacerlos 
acordes al contenido del nuevo marco normativo aplicable.
 
En marzo de 2014, a través de Banco Inbursa, se llegó a un acuerdo con Standard Bank Group Limited, para adquirir 
Banco Standard de Investimentos S.A. (actualmente Banco Inbursa, S.A.), esta última una entidad financiera 
organizada y existente de conformidad con las leyes de Brasil, con un valor de activos netos aproximado de USD$ 
45millones.
 
En mayo de 2014, Banco Inbursa con la finalidad de hacer más eficiente la estructura de fondeo de su negocio 
bancario, realizó la colocación en el mercado internacional de un bono bancario de $1,000 millones de USD a un plazo 
de 10 años con tasa fija de 4.1250%. Más adelante, en diciembre de ese año se informó al público inversionista que, 
sujeto a la obtención de las autoridades competentes en nuestro País, se había llegado a un acuerdo con Wal-Mart de 
México, S.A.B. de C.V., para la adquisición de BWM por parte de Banco Inbursa. 
 
El 26 de marzo de 2015, en seguimiento a los eventos relevantes transmitidos en marzo y noviembre de 2014 se 
informó a público inversionista que el Banco Central de Brasil, había otorgado su autorización para que Banco Inbursa, 
adquiriera el control de Banco Standard de Investimentos (actualmente Banco Inbursa, S.A.) y la iniciación de 
operaciones en ese país bajo la denominación de Banco Inbursa de Investimentos (actualmente Banco Inbursa, S.A.), 
siendo este último la plataforma para desarrollar el negocio desde su fase inicial, apegada a los principios y experiencia 
de Grupo Financiero Inbursa. 
 
Mediante evento relevante del 23 de junio de 2015, Grupo Financiero Inbursa informó al público inversionista de la 
autorización que otorgó la SHCP para que a través de Banco Inbursa se adquiriera BWM y del pago ese mismo día del 
precio pactado por la adquisición de referencia.  Dentro de la autorización antes mencionada, la SHCP dio su anuencia 
para: (i) la fusión de BWM y HFW como fusionadas (mismas que se extinguieron), con Banco Inbursa como entidad 
fusionante, que subsistió; (ii) la adquisición por parte de Grupo Financiero Inbursa de dos empresas prestadoras de 
servicios denominadas SAWSA Adelante, S. de R.L. de C.V. (actualmente SAI Inbursa, S.A. de C.V.) y SAW Supervisión, S. 
de R.L. de C.V. (actualmente SP Inbursa, S.A. de C.V.); y (iii) la consecuente reforma a los estatutos sociales de Grupo 
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Financiero Inbursa y a su Convenio Único de Responsabilidades a efecto de considerar a dichas prestadoras de 
servicios. 
 
El 16 de julio de 2015, se celebraron las asambleas extraordinarias de accionistas de Banco Inbursa, HFW y BWM por 
las cuales adoptaron los acuerdos pertinentes para la fusión antes descrita, la cual surtió plenamente sus efectos a 
partir del 1 de septiembre de ese mismo año.
 

Mediante evento relevante del 9 de diciembre de 2015 se informó sobre la constitución de FC Financial, cuyo objeto 
consistirá en el otorgamiento de financiamiento para la adquisición de vehículos automotores de las marcas 
comercializadas por FCA México, S.A. de C.V., debiendo iniciar operaciones una vez que cuente con todas las 
autorizaciones correspondientes por parte de la SHCP, CNBV y CONDUSEF, dicha operación inicio el 1 de mayo de 
2016.
 

El 13 de octubre de 2016, se celebraron las asambleas extraordinarias de accionistas de: (i) Fianzas Guardiana y 
Seguros de Crédito Inbursa, en donde se tomó el acuerdo, respectivamente, de efectuar su fusión por absorción, 
siendo Fianzas Guardiana la sociedad fusionante que subsiste y Seguros de Crédito la sociedad fusionada que se 
extingue, sujeto a la condición suspensiva consistente en la obtención de la autorización de la SHCP, en términos del 
artículo 17 de la LRAF; y (ii) las sociedades Prestadoras de Servicios denominadas anteriormente SAWSA Adelante, S. 
de R.L. de C.V. y de SAW Supervisión, S. de R.L. de C.V., cambiaron su denominación y régimen jurídico por el de SAI 
Inbursa, S.A. de C.V. y SP Inbursa, S.A. de C.V., respectivamente.
 
Sujeto a la condición suspensiva consistente en la obtención de la autorización de la SHCP, en términos del artículo 17 
de la LRAF, el 17 de noviembre de 2016, mediante asamblea extraordinaria de accionistas de SOFOM Inbursa y de 
Sociedad Financiera Inbursa, se adoptaron los acuerdos respectivos para llevar a cabo la fusión por absorción de 
ambas empresas, siendo SOFOM Inbursa la sociedad fusionante que subsiste y Sociedad Financiera Inbursa la sociedad 
fusionada que se extingue.
 
El 1 de junio de 2017, surtió plenos efectos la fusión de SOFOM Inbursa como fusionante con Sociedad Financiera 
Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa, como 
fusionada, la cual asume incondicionalmente la totalidad de los activos, pasivos, capital, obligaciones y derechos, sin 
reserva ni limitación alguna de la sociedad fusionada y adquiere a título universal la totalidad del patrimonio y los 
derechos de ésta.
 
En septiembre de 2017, sujeto a la autorización de la CNSF, Pensiones Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, 
subsidiaria de Grupo Financiero Inbursa, llegó a un acuerdo para ceder la mayor parte de su cartera de seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social. Para poder cumplir con la transacción, se cambió el régimen de 
inversiones por activos a tasa real registrando una utilidad de $1,471 millones de pesos antes de impuestos. La 
transacción se llevó a cabo en julio de 2018. 
 
Es importante mencionar la colocación en los mercados de la mayoría de la posición accionaria de GMexico 
Transportes, S.A.B. de C.V.; antes de la oferta pública respectiva, Sinca Inbursa, subsidiaria de Banco Inbursa, tenía una 
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participación del 8.25% registrando ingresos de aproximadamente $5,546 millones de pesos después de comisiones e 
impuestos.
 
El 30 de mayo de 2018, Inbursa Seguros de Caución (antes Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa) 
obtuvo la autorización de la CNSF para organizarse y operar como una institución de seguros en el ramo de caución 
que comprende además la práctica de ramos y sub-ramos de fianzas que actualmente opera, sujeto a la obtención del 
dictamen favorable a que se refiere la LISF.
 
El 9 de mayo de 2019, Out Sourcing obtuvo la autorización de la SHCP para reformar la cláusula sexta de sus estatutos 
sociales, a efecto de reflejar el aumento de su capital social, con motivo de su fusión como sociedad fusionada que 
subsiste con SAI Inbursa y SP Inbursa, ambas con el carácter de sociedades fusionadas que se extinguen.
 
Como se desprende de lo anterior, la evolución y crecimiento han sido factores constantes y determinantes en la 
historia de Grupo Financiero Inbursa, combinando experiencia, solidez, creatividad y esfuerzo diario por ser mejores, 
ratificando nuestro compromiso con México y manteniéndonos como el grupo financiero con capital 
mayoritariamente mexicano más importante del País.
 
Para mayor detalle de las inversiones de mayor relevancia de SOFOM Inbursa, consultar la Sección 3, Información 
Financiera apartado 3.b. Información Financiera por Línea de Negocio.

Descripción del negocio:

SOFOM Inbursa tiene como actividad principal proporcionar financiamiento para personas físicas y morales. A 
diciembre de 2019, SOFOM Inbursa cerró con un portafolio de crédito total de $38,304 millones de pesos, lo que 
representa una participación de mercado de 6.5% al cierre de diciembre de 2019. El 78.2% son créditos al consumo, 
mientras el restante 21.8% son créditos a la actividad empresarial o comercial.

Actividad Principal:

SOFOM Inbursa tiene como actividad brindar servicios financieros a las familias y empresas en México y se encuentra 
enfocado en el financiamiento de crédito al consumo, crédito a pequeñas y medianas empresas y arrendamiento puro. 
De tal forma, ningún cliente representa 10% o más del total de los ingresos de SOFOM Inbursa.
 
En la cartera de crédito de SOFOM Inbursa, existen dentro de este segmento una amplia gama de productos o 
programas de financiamiento que atiende las necesidades individuales tanto de personas físicas como morales. 
Actualmente SOFOM Inbursa cuenta en su portafolio con programas como líneas de crédito personal, líneas de crédito 
a pequeñas y medianas empresas y tarjeta de crédito. Lo que permite que SOFOM Inbursa se encuentre diversificada 
tanto en clientes como en productos.
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Crédito de Menudeo:
 
Existe dentro de este segmento una amplia gama de productos o programas de financiamiento que atiende las 
necesidades individuales tanto de personas físicas como morales. 
 
Actualmente SOFOM Inbursa cuenta en su portafolio con programas como:
 

• Línea de crédito personal: plan de financiamiento para personas físicas para ofrecer créditos personales a 
líneas de teléfono residenciales domiciliando el pago mensual del crédito al recibo telefónico, y plazo de 38 
meses, con un monto mínimo de 30,000 pesos y máximo de 50,000 pesos por cliente con mensualidades y tasa 
fija durante la vigencia del crédito. Al igual que los demás productos financieros, éste es evaluado de manera 
periódica con el objetivo de ofrecer a los clientes condiciones competitivas, de manera permanente. Las tasas 
de interés aplicables varían en función del plazo del financiamiento.

 
• Línea de crédito a pequeñas y medianas empresas: es un plan de financiamiento para líneas telefónicas 

comerciales y el destino del crédito es para capital de trabajo domiciliando el pago mensual del crédito al 
recibo telefónico y un plazo de 50 meses y un monto máximo de 650,000 pesos con mensualidades y tasa fija 
durante la vigencia del crédito. Al igual que los demás productos financieros, éste es evaluado de manera 
periódica con el objetivo de ofrecer a los clientes condiciones competitivas, de manera permanente. Las tasas 
de interés aplicables varían en función del plazo del financiamiento. 

 
• Tarjeta de crédito: SOFOM Inbursa emite diferentes tarjetas de crédito, asociadas con Visa. Principalmente 

emitimos las tarjetas a nuestros clientes existentes, tales como titulares de cuentas de depósito, del negocio 
automotriz, pequeñas y medianas empresas y clientes del negocio asegurador. El ingreso proveniente de 
tarjetas de crédito incluye comisiones, intereses sobre los saldos de tarjetas de crédito, cuotas anuales y 
cuotas cobradas por pagos adelantados. Comercializamos nuestras tarjetas de crédito a través de nuestra 
fuerza de ventas y red de sucursales. La estrategia de crecimiento está basada en la venta cruzada con los 
clientes actuales de todos los negocios del grupo. Los productos que manejamos son los siguientes:
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Canales de distribución:

Nuestro amplio portafolio de servicios, lo ofrecemos de manera integral, satisfaciendo de forma global las diversas 
necesidades de nuestra clientela, consolidando así, la lealtad de nuestros clientes.
 
La amplia gama de servicios que somos capaces de ofrecer, se administra bajo una misma dirección y como un mismo 
negocio, lo cual incrementa la certidumbre, confianza y certeza de nuestros servicios y nos permite aprovechar mejor 
los márgenes de crecimiento y utilidad de cada segmento del negocio. Consideramos que nuestro modelo de negocios 
ha resultado exitoso, ya que capitaliza nuestra estructura corporativa integrada, una sola y sólida plataforma de 
distribución ofreciendo nuestra gama completa de los productos, una base de datos única, una sola plataforma de 
sistemas para todos nuestros productos y una infraestructura compartida. La consistencia y el profesionalismo de 
nuestro grupo accionista controlador y nuestra política general de crecimiento orgánico, en contraposición a una serie 
de adquisiciones de instituciones financieras individuales más pequeñas nos han permitido mantener la estrategia de 
crecimiento constante y una plataforma estable para mayor rentabilidad. Todo lo anterior nos permite ofrecer de 
manera activa, soluciones integrales y personalizadas a cada de nuestros clientes, bajo un esquema de calidad, 
consistencia, bajo costo, alta eficiencia y mayor certidumbre de riesgo para Grupo Financiero Inbursa.
 
Los esfuerzos de distribución se enfocan en canales regionales e integrados, más que en cada producto. Además de 
utilizar canales flexibles, alternativos y diversos, tales como call centers, un portal de Internet y alianzas estratégicas 
con diferentes cadenas de autoservicio y telecomunicaciones para la realización de pagos y depósitos. Por otra parte, 
el enfoque de acercamiento a la clientela, promoción de un portafolio integral de servicios y de venta de servicios y 
productos que se complementan; así como el énfasis en la fortaleza y eficiencia de dichos esfuerzos y labores, más que 
en expansión de sucursales físicas, permite tener un modelo de costo controlado, flexible, altamente eficiente y 
administrado bajo altos estándares de eficiencia, atención y control de riesgo. 
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Además, de la instalación de terminales punto de venta (TPV’s), a los clientes como medio de adquirencia y como 
servicio a pequeñas y medianas empresas, incluyendo escuelas, restaurantes, gasolineras, y otros negocios.
 
Eficiente red de sucursales estratégicamente localizadas

 
A 31 de diciembre de 2019, Grupo Financiero Inbursa dispone de 884 sucursales estratégicamente localizadas en las 
áreas geográficas más afluentes de México, comparado con 271, 273, 302, 319, 354, 543, 901, 908 y 904 sucursales en 
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, respectivamente. Esa red de sucursales apoya y complementa 
la labor comercial de la fuerza de ventas conformada por 20,150 asesores financieros y una infraestructura basada en 
los negocios de banca comercial y seguros.
 
Las sucursales están agrupadas en 12 zonas regionales (cuatro en la Ciudad de México, una en Mérida, una en Puebla, 
una en Querétaro, una en Monterrey, una en Hermosillo, una en Culiacán, una en Guadalajara y una en Chihuahua). 
 
Cada oficina es independiente y autónoma desde un punto de vista comercial; sin embargo, las decisiones de riesgos y 
el back office están centralizados. Esta estrategia permite a las sucursales enfocarse únicamente en la venta de 
productos y servicios maximizando así la eficiencia de cada una de éstas.
 

Cajeros Automáticos
(Inbursa y Alianzas)

Sucursales

  

Adicionalmente, Banco Inbursa junto con alianzas comerciales cuenta con un total de 5,138 cajeros automáticos 
distribuidos estratégicamente por todo el Territorio Nacional.
 
Como canales alternos de distribución, las subsidiarias de Grupo Financiero Inbursa cuentan con centros de atención 
telefónica (call center) que operan las 24 horas de los 365 días del año, un portal de Internet dirigido principalmente a 
la estrategia de menudeo, así como una alianza estratégica con diferentes cadenas de autoservicio y 
telecomunicaciones para la realización de pagos y depósitos.
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Fuerza de ventas incentivada para comercializar toda nuestra gama de productos
 
La fuerza de ventas de Grupo Financiero Inbursa es una de las mayores fuerzas comerciales externas del País con 
20,150 agentes al 31 de diciembre de 2019, y es una herramienta fundamental que complementa los canales de 
distribución tradicionales, permitiendo a SOFOM Inbursa mantener una base de costos por debajo de mercado y una 
gran penetración y alcance a nivel nacional.
 

Nuestra fuerza de ventas está conformada por profesionales a los que otorgamos capacitación constante para 
promover la colocación de todos nuestros productos, dentro del marco normativo y los más altos estándares éticos de 
nuestro grupo. La fuerza de ventas está formada y tiene la capacidad para distribuir todos nuestros productos.

Patentes, licencias, marcas y otros contratos:

Grupo Financiero Inbursa es propietaria de la marca “Inbursa” y del diseño:
 
 

 
 
 
 
 

La marca Inbursa y logotipo se han registrado en América del Norte, Centroamérica, Sudamérica y ante la Unión 
Europea.
 
Grupo Financiero Inbursa tiene celebrados contratos de licencia de uso de marca con duración indefinida con sus 
subsidiarias, entre ellas SOFOM Inbursa, para permitir a éstas el uso de la misma.
 
La imagen, diseño y marca Inbursa representan un activo importante para Grupo Financiero Inbursa, así como un 
medio de identificación del grupo que cuenta con un prestigio dentro del sector financiero.
 
Adicionalmente, Grupo Financiero Inbursa y sus subsidiarias han registrado una diversidad de marcas, diseños y avisos 
comerciales relacionados con la gama de productos ofrecidos al público.

Principales clientes:

El principal mercado de SOFOM Inbursa está constituido por las personas físicas y morales con domicilio en México 
que requieren de servicios financieros en los ramos de tarjeta de crédito, créditos personales y a pequeñas y medianas 
empresas.
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SOFOM Inbursa tiene como actividad brindar servicios financieros a las familias y empresas en México y se encuentra 
enfocado en el financiamiento de crédito al consumo, crédito a pequeñas y medianas empresas y arrendamiento puro. 
De tal forma, ningún cliente representa 10% o más del total de los ingresos de SOFOM Inbursa.

Legislación aplicable y situación tributaria:

En su calidad de entidad financiera regulada, SOFOM Inbursa está sujeta a leyes especiales como la LGOAAC, en cuyo 
texto hace una remisión expresa para que las sociedades financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos 
patrimoniales con una institución de crédito, como es el caso de SOFOM Inbursa, se sujeten a las disposiciones de LIC 
en materia de:
 
-Integración y funcionamiento de los órganos directivos y la administración.
-Integración de expedientes de funcionarios.
-Fusiones y escisiones.
-Contratación con terceros de los servicios necesarios para su operación.
-Diversificación de riesgos.
-Usos de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.
-Inversiones.
-Integración de expedientes de crédito, proceso crediticio y administración integral de riesgos.
-Créditos relacionados.
-Calificación de cartera crediticia.
-Cesión o descuento de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por riesgo   crediticio.
-Revelación y presentación de información financiera y auditores externos.
-Estimación máxima de activos y estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades.
-Prevención de las operaciones con recursos de probable procedencia ilícita.
-Confidencialidad de la información y documentación, relativa a las operaciones y servicios.
-Controles internos.
-Requerimientos de información. 
-Terminación de contratos de adhesión y movilidad de operaciones activas.
-Requerimientos de capital.
 

Además de la LGOAAC y la LIC, SOFOM Inbursa está sujeta a las leyes de aplicación general y del orden común, citando 
de manera ejemplificativa la LGSM, LGTOC, LFCE, LIE, el Código de Comercio, entre otras, asimismo a las disposiciones 
emitidas por la CNBV, CONDUSEF y demás disposiciones expedidas por autoridades competentes.
 
Desde el punto de vista fiscal está sujeta al Código Fiscal de la Federación a la LISR, la LIVA, así como otras 
disposiciones de la materia y administrativas aplicables.

Recursos humanos:
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El 16 de marzo de 2019 se celebró un acuerdo de sustitución patronal de 4,338 empleados de Seguros Inbursa, S.A., 
Grupo Financiero Inbursa (Seguros Inbursa) a SOFOM Inbursa. Para tal efecto, cada empleado firmó un convenio de 
terminación de relación laboral con Seguros Inbursa y un nuevo contrato individual de trabajo con SOFOM Inbursa. Los 
nuevos contratos respetan las condiciones laborales originalmente pactadas con los empleados al momento de su 
contratación con Seguros Inbursa. Derivado de lo anterior, al momento de la sustitución patronal, SOFOM Inbursa 
recibió el Fondo de reserva por obligaciones laborales por $451 millones de pesos el cual reconoció en el rubro 
“Inversiones para obligaciones laborales” con abono al pasivo denominado “Provisión para obligaciones laborales” por 
el mismo monto.

Desempeño ambiental:

Al ser una empresa que ofrece productos financieros, no tiene afectación ni relación con el medio ambiente.

Información de mercado:

Los principales competidores dentro del mercado de Sociedades Financieras de Objeto Múltiple son las entidades 
financieras que consolidan con bancos, en donde destacan:
 
Tarjetas CitiBanamex – CitiBanamex
Santander Consumo - Santander
Santander Vivienda
 
Dentro de las entidades financieras más importantes que no consolidan con bancos encontramos a:
 
GM Financial
Arrendadora Banorte
Caletem (antes BNP)
Ford Credit
 
Al 31 de diciembre de 2019, el mercado de las sociedades financieras de objeto múltiple estaba compuesto por 42 
entidades de las cuáles 27 no consolidan con bancos y representan el 36.4% de la cartera crediticia total, mientras que 
las restantes 15 que consolidan con bancos poseían el 63.6% restante.
 
La disminución del portafolio de crédito de las sociedades financieras de objeto múltiple a diciembre de 2019 fue de 
14.7% si se compara con diciembre de 2018, alcanzando un saldo total de $590,231 millones de Pesos, en donde 
SOFOM Inbursa mantiene una participación de mercado de 6.5%.
 
La siguiente tabla muestra ciertas estadísticas de las sociedades de objeto múltiple al 31 de diciembre de 2019:*
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 ACTIVO  CARTERA TOTAL  CAPITAL CONTABLE

 
Monto

Participación 
de mercado  

Monto
Participación 
de mercado  

Monto
Participación 
de mercado

Sofomes que no 
consolidan en 
bancos         
GM Financial 69,984 10.5%  60,553 10.3%  10,917 8.0%
Arrendadora 
Banorte 36,974 5.6%  33,146 5.6%  5,908 4.4%
Celetem (antes 
BNP) 33,941 5.1%  30,970 5.2%  5,098 3.8%
Ford Credit 23,613 3.6%  21,631 3.7%  2,614 1.9%
Otros 172,824 26.0%  68,346 11.6%  25,798 19.0%
SUBTOTAL 263,388 39.6%  214,646 36.4%  50,335 37.1%
         
Sofomers que 
consolidan en 
bancos         
Tarjetas Banamex 127,242 19.1%  114,440 19.4%  24,722 18.2%
Santander 
Consumo 79,641 12.0%  81,243 13.8%  21,286 15.7%
Santander 
Vivienda 65,907 9.9%  64,889 11.0%  8,584 6.3%
SOFOM Inbursa 41,297 6.2%  38,304 6.5%  15,548 11.5%
Otros 87,228 13.1%  76,709 13.0%  18,507 13.6%
SUBTOTAL 401,315 60.4%  375,585 63.6%  85,435 62.9%
TOTAL 
SOFOMERS 664,704 100.0%  590,231 100.0%  135,770 100.0%

 
Cartera Empresarial
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cartera empresarial de las sociedades financieras de objeto múltiple equivalía a 
$179,413 millones de Pesos, representando aproximadamente el 30.4% del total de la cartera de crédito, en donde 
SOFOM Inbursa cuenta con una participación de mercado en cartera comercial aproximadamente de 3.6% con un 
saldo de $6,468 millones de Pesos.
 
La siguiente tabla muestra la cuota de mercado de SOFOM Inbursa en la cartera empresarial:*
 

 
Monto

Participación 
de mercado

Sofomers que no consolidan 
en bancos   
Arrendadora Banorte 26,866 15.0%
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GM Financial 16,556 9.2%
Ford Credit 12,081 6.7%
Navistar Financial 11,236 6.3%
Otros 52,998 29.5%

SUBTOTAL 119,737 66.7%

   
Sofomers que consolidan en 
bancos   
Sab Capital 22,024 12.3%
Financieria Bajío 10,601 5.9%
Start Banregio 9,427 5.3%
SOFOM Inbursa 6,468 3.6%
Otros 11,156 6.2%

SUBTOTAL 59,676 33.3%

TOTAL SOFOMERS 179,413 100.0%

 
Cartera de Consumo
 

Al 31 de diciembre de 2019, la cartera al consumo de las Sofomes equivalía a $330,385 millones de Pesos, 
representando aproximadamente el 56.0% del total de la cartera de crédito, en donde SOFOM Inbursa cuenta con una 
participación de mercado de 9.1% aproximadamente.
 
La siguiente tabla muestra la cuota de mercado de SOFOM Inbursa en la cartera de consumo:*
 

 
Monto

Participación 
de mercado

Sofomers que no consolidan 
en bancos   
GM Financial 43,807 13.3%
Cetelem (antes BNP) 23,441 7.1%
Ford Credit 9,550 2.9%
Otros 6,507 2.0%

SUBTOTAL 83,305 25.2%

   
Sofomers que consolidan en 
bancos   
Tarjetas Banamex 113,913 34.5%
Santander Consumo 80,713 24.4%
SOFOM Inbursa 29,954 9.1%
Otros 22,500 6.8%

SUBTOTAL 247,080 74.8%
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TOTAL SOFOMERS 330,385 100.0%

 
*Información no auditada
 
A diciembre de 2019, el activo de SOFOM Inbursa fue de $41,297 millones de Pesos, la cartera total alcanzó los 
$38,304 millones de Pesos y el capital contable ascendió a $15,548 millones de Pesos. Su Índice de morosidad (Imor) 
fue de 6.3%. 
 
SOFOM Inbursa basa su operación en cinco principios básicos que le han permitido mantenerse en el mercado 
financiero mexicano como líder en solvencia y rentabilidad;
 

• Sólida base de capital
• Estricta suscripción de riesgos
• Eficiencia en costos
• Diversificada base de ingresos
• Servicio profesional y de alta calidad

Estructura corporativa:

     

     
   

Pensiones Inbursa, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa

99.9999%
  

Promotora Inbursa, S.A. de C.V.
95.51%

       

     

     
   

Seguros Inbursa, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa

99.9999%
  

Patrimonial Inbursa, S.A.
99.9924%

       

     

     
   

Inbursa Seguros de Caución y 
Fianzas, S.A., Grupo Financiero 

Inbursa
90.5767%

  

Afore Inbursa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Inbursa

94.2995%

       

    

    

Grupo Financiero 
Inbursa, S.A.B. de C.V.

 
  

Banco Inbursa, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Inbursa
99.9996%

  

Inmobiliaria Inbursa, S.A. de C.V.
99.9999%
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Inversora Bursátil, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa, Grupo Financiero 

Inbursa
99.9956%

  

Sinca Inbursa, S.A. de C.V., Fondo 
de Inversión de Capitales

84.2053%

       

     

     
   

Operadora Inbursa de Fondos de 
Inversión, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Inbursa
99.9985%

  

SOFOM Inbursa, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.R., Grupo Financiero 

Inbursa
91.5830%

       

      

     
     

FC Financial, S.A. de C.V., SOFOM, 
ER., Grupo Financiero Inbursa

99.9999%

 
Grupo Financiero Inbursa participa de manera directa e indirecta en 52 subsidiarias de carácter financiero y no 
financiero, siendo las que arriba se mencionan las más significativas. Todas las acciones emitidas por dichas 
subsidiarias son ordinarias, nominativas y con plenos de derechos de voto. La relación de negocio existente entre las 
subsidiarias significativas de Grupo Financiero Inbursa al formar parte de una agrupación financiera regulada conforme 
la LRAF, consiste en actuar de manera conjunta frente al público, ofrecer servicios complementarios y ostentarse como 
integrantes de Grupo Financiero Inbursa.

Descripción de los principales activos:

Conforme a la clasificación de las líneas de negocio en SOFOM Inbursa, sus principales activos son los siguientes:
 
Cartera de Crédito.
 
Los cartera de la empresa son créditos en un 21.8% a entidades comerciales, y en un 78.2% al consumo. Las 
disposiciones efectuadas por los acreditados se registran como un activo (crédito otorgado) a partir de la fecha en que 
se dispersan los fondos o se realizan los consumos correspondientes.
 
El otorgamiento de crédito se realiza con base en el análisis de la situación financiera del acreditado, la viabilidad 
económica de la inversión, demás características que establece la LGOAAC, la LIC, la Circular Única de Bancos, los 
manuales y políticas internas de SOFOM Inbursa.
 
Los créditos al consumo no revolventes se registran en el momento en que los recursos de los financiamientos 
otorgados a los clientes, documentándose las garantías a favor de SOFOM Inbursa antes de efectuar la disposición. Los 
intereses se devengan sobre saldos insolutos.
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Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen en resultados conforme se 
devengan, independientemente de su exigibilidad; la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los 
créditos se traspasan a cartera vencida.
 
Los intereses ordinarios no cobrados clasificados en cartera vencida son reservados en su totalidad.
 
Las comisiones cobradas en el otorgamiento inicial de los créditos y por reestructuraciones se reconocen en resultados 
de manera diferida, en función del plazo del financiamiento otorgado.
 
Los costos incrementales incurridos en el otorgamiento de créditos se amortizan en resultados, en función de los 
plazos en que se amortizan las comisiones cobradas relacionadas con los activos generados.
 

Cartera de Crédito
 

 %var vs %var vs
Millones de Pesos 2017 2018 2019

 2018 2017
Cartera de Crédito Vigente       
Créditos Comerciales 9,725 8,174 7,869  -3.7% -19.1%
Créditos al consumo 32,432 28,943 28,026  -3.2% -13.6%
Total de Cartera de Crédito 
Vigente 42,157 37,117 35,895  -3.3% -14.9%
       
Cartera de Crédito Vencida       
Créditos Comerciales 495 662 481  -27.3% -2.8%
Créditos al consumo 2,601 2,291 1,928  -15.8% -25.9%
Total de Cartera de Crédito 
Vencida 3,096 2,953 2,409  -18.4% -22.2%
Estimación Preventiva de 
Riesgos Crediticios -6,079 -4,926 -4,407  -10.5% -27.5%
Total de Cartera Neta 39,174 35,144 33,897  -3.5% -13.5%

 
Cartera de Crédito Vencida
 
Cuando las amortizaciones de los créditos comerciales y al consumo no revolventes o de los intereses que se 
devengan, no se cobran de acuerdo al esquema de pagos, el total del principal e intereses se traspasa a cartera 
vencida, bajo los siguientes supuestos:
 
Cuando se tiene conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la Ley de 
Concursos Mercantiles.
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Cuando las amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos contratados originalmente, 
considerando lo siguiente:
 
Si los adeudos consisten en créditos con pago único de capital e intereses al vencimiento y presentan 30 o más días 
vencidos.
 
Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos periódicos de interés y 
presentan 90 o más días de vencido el pago de intereses o 30 o más días de vencido el principal.
 
Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos de principal e intereses y presentan 90 o más días de 
vencidos.
 
El reconocimiento de los intereses devengados se suspende cuando los créditos son considerados como vencidos y se 
reconocen en ingresos cuando se cobran. Los intereses ordinarios no cobrados clasificados en cartera vencida no son 
objeto del proceso de calificación de riesgo crediticio, ya que son reservados en su totalidad.
 
Los créditos vencidos (comercial y consumo) son traspasados a cartera de crédito vigente si existe evidencia de pago 
sostenido, la cual consiste en el cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por el monto total exigible de capital 
e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del crédito.
 
Los pagos sostenidos de pago del acreditado sin atraso son por el monto total exigible del principal e intereses, como 
mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del crédito con amortizaciones que cubran 
periodos mayores a 60 días naturales, el pago de una sola exhibición.

Procesos judiciales, administrativos o arbitrales:

Hasta la fecha, SOFOM Inbursa no enfrenta ningún proceso judicial, administrativo o arbitral que pudiere representar 
un costo o beneficio igual o mayor al 10% del valor de sus activos. Asimismo, SOFOM Inbursa no se encuentra en 
ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, ni ha sido declarada 
en concurso mercantil. Asimismo, a la fecha del presente reporte anual SOFOM Inbursa no tiene litigios de carácter 
fiscal que reportar.

Dividendos:

Desde su constitución SOFOM Inbursa, no ha realizado el pago de dividendos a sus accionistas. No existe una política 
para pago de dividendos establecida para SOFOM Inbursa. Anualmente, la asamblea general ordinaria de accionistas 
aprueba sus estados financieros y determina la cantidad que se debe quedar a disposición de la asamblea de 
accionistas y/o del consejo de administración para su aplicación total o parcial, en los términos que, en su caso, 
determinen cualquiera de dichos órganos sociales.
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[424000-N] Información financiera

Concepto Periodo Anual Actual

2019-01-01 - 2019-12-31

Periodo Anual Anterior

2018-01-01 - 2018-12-31

Periodo Anual Previo Anterior

2017-01-01 - 2017-12-31

Ingresos 0 0 0

Utilidad (pérdida) bruta 0 0 0

Utilidad (pérdida) de operación 1,841,001,393 905,749,617 (31,308,114)

Utilidad (pérdida) neta 1,429,780,588 835,182,334 277,374,477

Utilidad (pérdida) por acción básica 0.0 0.0 0.0

Adquisición de propiedades y equipo 0 0 0

Depreciación y amortización operativa 0 0 0

Total de activos 41,297,168,065 42,567,793,847 46,418,794,538

Total de pasivos de largo plazo 25,748,853,019 27,503,436,735 32,155,743,818

Rotación de cuentas por cobrar 0 0 0

Rotación de cuentas por pagar 0 0 0

Rotación de inventarios 0 0 0

Total de Capital contable 15,548,315,046 15,064,357,112 14,263,050,720

Dividendos en efectivo decretados por acción 0 0 0

 

 

Descripción o explicación de la Información financiera seleccionada:

Resumen de la Información Financiera 
 

Resumen del Estado de Resultados
 

Estado de resultados
(Millones de pesos)

2019 2018 2017

MF antes de riesgos crediticios 7,798 8,198 8,278
Estimación preventiva para riesgos 
crediticios -6,057 -6,259 -7,915
MF ajustado por riesgos crediticios 1,741 1,939 363
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Comisiones y tarifas cobradas 
(neto) 1,709 1,431 1,544
Resultado por intermediación 12 75 26
Resultado por arrendamiento 
operativo 19 13 22
Otros ingresos de la operación 423 -67 222
Gastos de la administración -2,063 -2,485 -2,209
Resultado de la operación 1,841 906 -32
Impuestos (neto) -411 -71 309
Resultado neto 1,430 835 277

 

Resumen del Balance General
 

Balance General
(Millones de pesos)

2019 2018 2017

Activo    
Disponibilidades 76 244 220
Total de cartera de crédito vigente 35,895 37,117 42,157
Total de cartera de crédito vencida 2,409 2,953 3,096
Estim. Preventiva para riesgos 
crediticios -4,407 -4,926 -6,079
Otros 7,324 7,180 7,025
Total de activo 41,297 42,568 46,419
    
Pasivo    
Préstamos bancarios y de otros 
organismos 23,172 25,608 12,437

Corto plazo 17,228 14,645 1,446
Largo plazo 5,944 10,963 10,991

Otros 2,577 1,896 19,720
Total pasivo 25,749 27,504 32,157
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Capital contribuido 12,875 12,875 12,875
Capital ganado 2,673 2,189 1,387
Total de capital 15,548 15,064 14,262
    
Pasivo + Capital Contable 41,297 42,568 46,419

 
 
Infraestructura*
 

Infraestructura 2017 2018 2019

Empleados 11,441 11,827 11,812
Cajeros Automáticos
(Propios y Alianza) 4,685 4,928 5,138
Sucursales 908 904 884
Fuerza de Ventas 30,908 20,851 20,150

 
* Información no auditada con cifras al 31 de diciembre de 2019.

 
Capital Contable y Utilidad Neta
 
 
Capital Contable
Millones de Pesos
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Utilidad Neta
Millones de Pesos
 

Cifras Relevantes
 

Indicadores 2017 2018 2019
Índice de capitalización 21.34% 23.51% 21.70%
Cartera vencida / Cartera total 6.8% 7.4% 6.3%
Reservas / Cartera vencida (veces) 2.0 1.7 1.8
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Conforme a lo establecido en la fracción LXXIII del Artículo 1 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Instituciones de Crédito, se entenderá por índice de capitalización al resultado de dividir el 
Capital Neto entre los Activos Ponderados sujetos a riesgo totales, expresado en porcentaje.

Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación:

Información por Segmentos
 
Cartera de Crédito
 
Integración por tipo de cartera
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, la cartera de crédito por línea de negocio se integra como sigue por tipo de cartera (cifras en millones de pesos):
 

 2019
 Cartera vigente  Cartera vencida

Concepto Capital Interés Total  Capital Interés Total
Moneda nacional:        
Créditos comerciales-        

Actividad empresarial o 
comercial 5,933 54 5,987  468 13 481

Entidades financieras 1,881 1 1,882  - - -
Créditos al consumo 27,589 437 28,026  1,852 76 1,928
 35,403 492 35,895  2,320 89 2,409

 
 

 2018
 Cartera vigente  Cartera vencida

Concepto Capital Interés Total  Capital Interés Total
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Moneda nacional:        
Créditos comerciales-        

Actividad empresarial o 
comercial 6,217 63 6,280  644 18 662

Entidades financieras 1,892 2 1,894  - - -
Créditos al consumo 28,505 438 28,943  2,206 85 2,291
 36,614 503 37,117  2,850 103 2,953

 
 

 2017
 Cartera vigente  Cartera vencida

Concepto Capital Interés Total  Capital Interés Total
Moneda nacional:        
Créditos comerciales-        

Actividad empresarial o 
comercial 7,728 75 7,803  478 17 495

Entidades financieras 1,905 2 1,907  - - -
Créditos al consumo 31,938 493 32,431  2,504 97 2,601
 41,571 570 42,141  2,982 114 3,096

 
Integración de la cartera por tipo de crédito
 
La siguiente tabla analiza la cartera de crédito por tipo de crédito. El total de créditos reflejan la suma de la cartera vigente y vencida. La tabla siguiente muestra la cartera conforme al lugar de residencia de 
los acreditados. Asimismo, para propósitos de este documento, la clasificación de la cartera de créditos es distinta a la clasificación presentada en los Estados Financieros Auditados. Para obtener un desglose 
de la cartera vencida, revisar, “Cartera de crédito vencida”.
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, la cartera de crédito por tipo de crédito se integra como sigue (cifras en millones de pesos):
 

 2019



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        SOFINBU      Año:     2019

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

54 de 99

Cartera Nacional
% de la 
Cartera

SOFOM

Comercial 21.8% 8,350
Consumo 78.2% 29,954
Total Cartera de 
Crédito 100.0% 38,304

 
 2018

Cartera Nacional
% de la 
Cartera

SOFOM

Comercial 22.1% 8,836
Consumo 77.9% 31,234
Total Cartera de 
Crédito 100.0% 40,070

 
 2017

Cartera Nacional
% de la 
Cartera

SOFOM

Comercial 22.6% 10,220
Consumo 77.4% 35,033
Total Cartera de 
Crédito 100.0% 45,253

 
Límites de operación
 
La LIC establece los límites que debe observar la subsidiaria bancaria de Grupo Financiero Inbursa para el otorgamiento de operaciones de crédito. El límite principal es el siguiente:
 
Financiamientos que constituyen riesgo común
 
Los créditos otorgados a una misma persona o grupo de personas que, por representar un riesgo común, se considera una sola, deben ajustarse al límite máximo que resulte de aplicar la siguiente tabla: 
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Cartera de crédito vencida
 
La siguiente tabla muestra un análisis de la cartera vencida y reestructurada. Se muestra únicamente el desglose para las carteras reestructurada vencida y vencida al 31 de diciembre de 2018, 2017 y 2016:
 

2019

Concepto Vencida
Cartera Comercial 481
Crédito al consumo no revolvente 1,928
Total de Cartera Vencida 2,409

 
2018

Concepto Vencida
Cartera Comercial 662
Crédito al consumo no revolvente 2,291
Total de Cartera Vencida 2,953

 
2017

Concepto Vencida
Cartera Comercial 495
Crédito al consumo no revolvente 2,601
Total de Cartera Vencida 3,096
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Cartera crediticia
 

Las líneas de crédito otorgadas a clientes se registran en cuentas de orden, en la fecha que son autorizadas por el Comité de Crédito en el rubro Compromisos Crediticios. Las disposiciones efectuadas por los 
acreditados sobre las líneas de crédito autorizadas se registran como un activo (crédito otorgado) a partir de la fecha en que se dispersan los fondos o se realizan los consumos correspondientes.
 

Las comisiones que se cobran por la apertura de las líneas de crédito y que no cuentan con disposiciones en el momento, se reconocen en resultados de manera diferida en un plazo de doce meses. En el 
momento que existen disposiciones de crédito, el remanente por diferir se reconoce directamente en resultados. En términos generales, la cartera comercial, de consumo se registra como cartera vencida a 
partir del día 90 de incumplimiento.  
 

Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, el análisis de la cartera de crédito es el siguiente:
 

Cartera de Crédito
 

 %var vs %var vs
Millones de Pesos 2017 2018 2019

 2018 2017
Cartera de Crédito Vigente       
Créditos Comerciales 9,725 8,174 7,869  -3.7% -19.1%
Créditos al consumo 32,432 28,943 28,026  -3.2% -13.6%
Total de Cartera de Crédito 
Vigente 42,157 37,117 35,895  -3.3% -14.9%
       
Cartera de Crédito Vencida       
Créditos Comerciales 495 662 481  -27.3% -2.8%
Créditos al consumo 2,601 2,291 1,928  -15.8% -25.9%
Total de Cartera de Crédito 
Vencida 3,096 2,953 2,409  -18.4% -22.2%
Estimación Preventiva de 
Riesgos Crediticios -6,079 -4,926 -4,407  -10.5% -27.5%
Total de Cartera Neta 39,174 35,144 33,897  -3.5% -13.5%
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Análisis de concentración de riesgo
 
Por sector económico
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, en forma agregada, el análisis de los porcentajes de concentración de riesgo por sector económico se muestra a continuación:
 

 2019  2018  2017

 
Monto

% de 
concentración  

Monto
% de 

concentración  
Monto

% de 
concentración

Comercial 
(empresas) 6,468 17%  6,942 17%  8,314 18%
Entidades 
financieras 1,882 5%  1,894 5%  1,906 4%
Consumo no 
revolvente 
(personas físicas) 29,954 78%  31,234 78%  35,033 78%
 38,304 100%  40,070 100%  45,253 100%

 
Por región
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, el análisis de concentración de la cartera de crédito por región en México, en forma agregada, es la siguiente:
 

 2019  2018  2017

Zona Importe
% de 

concentración  
Importe

% de 
concentración  

Importe
% de 

concentración
Centro 26,126 68%  27,243 68%  30,054 66%
Norte 7,700 20%  8,052 20%  9,588 21%
Sur 4,478 12%  4,775 12%  5,611 13%
 38,304 100%  40,070 100%  45,253 100%
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Cartera Vencida
Antigüedad
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, la cartera vencida de acuerdo a su antigüedad se clasifica de la siguiente forma:
 

 2019
Concepto Comercial Consumo Total

De 1 a 180 días 273 1,469 1,742
De 180 a 360 días 152 375 527
Mayor a 361 días 56 84 140
 481 1,928 2,409

 
 2018

Concepto Comercial Consumo Total
De 1 a 180 días 185 1,560 1,745
De 180 a 360 días 342 486 828
Mayor a 360 días 135 245 380
 662 2,291 2,953

 
 2017

Concepto Comercial Consumo Total
De 1 a 180 días 270 1,587 1,857
De 180 a 360 días 161 870 1,031
Mayor a 360 días 64 144 208
 495 2,601 3,096

 
Movimientos
 
Por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, los movimientos que presentó la cartera de crédito vencida se analizan como sigue:
 



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        SOFINBU      Año:     2019

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

59 de 99

Movimientos      
 2019  2018  2017
Saldo inicial 2,953  3,096  3,254
Más (menos):      

Traspasos de  cartera vigente a 
vencida y viceversa 6,735  7,878  7,468

Castigo y adjudicaciones -7,279  -8,021  -7,626
Saldo final 2,409  2,953  3,096

 
Estimación preventiva para riesgos crediticios
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 la estimación preventiva para riesgos crediticios se analiza como sigue:
 

Estimación preventiva para riesgos 
crediticios      
 2019  2018  2017
Cartera de crédito comercial      
Arrendamiento operativo 2  2  2
Actividad empresarial o comercial 390  598   
Entidades financieras 19  16   
Créditos simples     542
Créditos de consumo revolvente 2,109  2,113  2,556
Créditos de consumo no revolvente 1,887  2,197  2,979
 4,407  4,926  6,079

 
Cartera de crédito – Arrendamientos operativos
 
Por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, las estimaciones preventivas se analizan como sigue:
 

 2019  2018  2017
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Rango 
Monto de 

Responsabilidade
s

Importe 
de la 

estimación
 

Monto de 
Responsabilidade

s

Importe 
de la 

estimación
 

Monto de 
Responsabilidade

s

Importe 
de la 

estimación
A-1 3 -  2 -  - -
A-2 - -  - -  1 -
B-1 - -  - -  2 -
D 3 1  3 1  3 1
E 1 1  1 1  1 1

Cartera 
de 

crédito
, neta 7 2  6 2  7 2

 
Cartera de crédito – Simples
 
Por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, las estimaciones preventivas se analizan como sigue:
 

 2019  2018  2017

Rango Monto
Importe de 

la 
estimación

 Monto
Importe de 

la 
estimación

 Monto
Importe de 

la 
estimación

A-1 1,615 11  2,134 16  3,429 25
A-2 2,107 25  1,553 18  2,447 29
B-1 978 17  756 13  708 12
B-2 420 9  558 13  479 11
B-3 414 13  732 24  1,837 54
C-1 109 8  117 8  135 9
C-2 159 20  154 19  284 34
D 644 263  739 284  850 315
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E 17 17  193 193  44 44

Cartera Calificada 6,463 383  6,936 588  10,213 533
Estimación adicional  7   10   9

Cartera Certificada  390   598   542

Estimación 
constituida Menos 
Intereses cobrados 
por anticipado -2        
Cartera de crédito, 
neta 6,461   6,936   10,213  

 
Cartera de crédito – Consumo revolventes
 
Por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, las estimaciones preventivas se analizan como sigue:
 

 2019  2018  2017

Rango Monto
Importe de 

la 
estimación

 Monto
Importe de 

la 
estimación

 Monto
Importe de 

la 
estimación

A-1 6,514 334  5,889 302  4,996 264
A-2 3,684 201  3,496 193  2,827 164
B-1 2,038 138  2,097 142  1,913 132
B-2 818 67  919 75  802 67
B-3 716 73  701 73  682 71
C-1 1,404 189  1,432 194  1,359 188
C-2 1,153 246  1,135 245  1,445 322
D 901 497  929 505  1,666 947
E 364 364  384 384  401 401

Cartera 17,592 2,109  16,982 2,113  16,091 2,556
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Certificada

 
Cartera de crédito – Consumo no revolvente 
 
Por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, las estimaciones preventivas se analizan como sigue:
 

 2019  2018  2017

Rango Monto
Importe de 

la 
estimación

 Monto
Importe de 

la 
estimación

 Monto
Importe de 

la 
estimación

A-1 1,224 8  2,224 14  4,352 26
A-2 1,685 43  1,511 38  1,377 35
B-1 466 16  519 18  558 20
B-2 3,096 134  3,493 150  3,951 169
B-3 247 14  291 16  424 24
C-1 2,113 152  2,405 174  2,900 210
C-2 1,036 118  1,075 122  1,502 168
D 767 174  703 167  929 223
E 1,728 1,211  2,031 1,481  2,949 2,083

Estimación 
adicional  17   17   21

Cartera 
Certificada 12,362 1,887  14,252 2,197  18,942 2,979

 
Movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios
 
Por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, los movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios se resumen a continuación:
 

Movimientos de la estimación      
 2019  2018  2017
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Saldo al inicio del año 4,926  6,079  5,668
Más (menos):      

Incrementos por cartera de 
consumo 6,212  6,282  7,396

Afectación a Capital Resultado 
ej ant (Nva. Met.)     172

Incrementos por cartera de 
arrendamiento -1  21  1

Incrementos por cartera simple 542  565  517
Liberaciones     -49
Aplicaciones -7,272  -8,021  -7,626

      
Saldo al final del año 4,407  4,926  6,079

 

Informe de créditos relevantes:

Al cierre de 31 diciembre de 2019, SOFOM Inbursa no tiene celebrado ningún crédito relevante y la totalidad de los créditos que mantiene a esa fecha se contrataron dentro de su curso ordinario de negocio.

Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la emisora:

SOFOM Inbursa que es la sexta sociedad financiera de objeto múltiple del País en términos de activos totales, quinta en cartera de crédito y tercera en términos de capital contable al 31 de diciembre de 2019 
de acuerdo a la CNBV a lo mostrado en los boletines estadísticos de esa autoridad. 
 
La utilidad neta de SOFOM Inbursa fue de $1,430 millones de pesos al cierre de diciembre de 2019 que se compara con $835 millones de pesos al cierre de 2018, lo que representa un crecimiento de 71.3%. El 
resultado se explica por una disminución de 17.0% en los gastos de administración y promoción al pasar de $2,485 millones de pesos en 2018 a $2,063 millones de pesos en 2019 junto con utilidades en otros 
ingresos en la operación de $423 millones de pesos que se compara con pérdidas de $67 millones de pesos en 2018.
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El margen ajustado por riesgos crediticios se ubicó en $1,741 millones de pesos que se compara con $1,939 millones de pesos en 2018. 
 
La cartera total al cierre de 2019 se ubicó en $38,304 millones de pesos lo que representa una disminución de 4.4% si se compara con el cierre de 2018. La cartera a la actividad empresarial o comercial fue de 
$8,350 millones de pesos mientras que la cartera de consumo se ubicó en $29,954 millones de pesos.
 
La adquisición de Banco Wal-Mart de México Adelante, S.A. Institución de Banca Múltiple y su posterior fusión con Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, implicó una 
alianza comercial de largo plazo, que ha permitido desarrollar e impulsar en forma conjunta la colocación de servicios financieros. 
 
Nuestro amplio portafolio de servicios, lo ofrecemos de manera integral, satisfaciendo de forma global las diversas necesidades de nuestra clientela, consolidando así, la lealtad de nuestros clientes.
 
La amplia gama de servicios que somos capaces de ofrecer, se administra bajo una misma dirección y como un mismo negocio, lo cual incrementa la certidumbre, confianza y certeza de nuestros servicios y 
nos permite aprovechar mejor los márgenes de crecimiento y utilidad de cada segmento del negocio. 
 
El modelo de negocio capitaliza nuestra estructura corporativa integrada, una sola y sólida plataforma de distribución ofreciendo nuestra gama completa de los productos, una base de datos única, una sola 
plataforma de sistemas para todos nuestros productos y una infraestructura compartida. Todo lo anterior nos permite ofrecer de manera activa, soluciones integrales y personalizadas a cada de nuestros 
clientes, bajo un esquema de calidad, consistencia, bajo costo y alta eficiencia.
 
Enfocamos nuestros esfuerzos de distribución en canales regionales e integrados, más que en cada producto. Además utilizamos canales flexibles, alternativos y diversos, tales como la App i-móvil, call 
centers, un portal de Internet y alianzas estratégicas con diferentes cadenas de autoservicio y telecomunicaciones para la realización de pagos y depósitos. Por otra parte, nuestro enfoque en acercamiento a 
la clientela, promoción de nuestro portafolio integral de servicios y venta de servicios y productos que se complementan; así como nuestro énfasis en la fortaleza y eficiencia de dichos esfuerzos y labores, nos 
permite tener un modelo de costo controlado, flexible, eficiente y administrado bajo estándares de eficiencia, atención y control de riesgo. 
 
El capital contable de la Sociedad al cierre de 2019 registró $15,548 millones de pesos lo que representa un incremento de 3.2% si se compara con $15,064 millones de pesos al cierre del ejercicio 2018.
 
Reservas Preventivas / Cartera Vencida (veces)*
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* Las cifras del mercado son al cierre de septiembre de 2018

 
Índice de Morosidad
 

* Las cifras del mercado son al cierre de septiembre de 2018

 
Al 31 de diciembre de 2019 disponemos de 884 sucursales estratégicamente localizadas en las áreas geográficas más afluentes de México, comparado con 96 en 2008. Esta red de sucursales apoya y 
complementa la labor comercial. 
 
En el pasado, México ha experimentado largos períodos de crisis económicas causadas por factores internos y externos, sobre los que no tiene control alguno. Dichos períodos se han caracterizado por una 
inestabilidad en el tipo de cambio, una inflación alta, altas tasas de interés, contracción económica, una reducción en el flujo de capitales internacionales, una reducción de liquidez en el sector bancario y 
altas tasas de desempleo. Dado que el volumen de las operaciones de SOFOM Inbursa guarda una relación directa con el comportamiento del consumo en México, el decrecimiento de éste último podría 
afectar el cumplimiento de los objetivos comerciales y financieros de SOFOM Inbursa.
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Las sociedades financieras de objeto múltiple están sujetas a regulación para efectos de su organización, operación, capitalización, operaciones con partes relacionadas, reservas para pérdidas crediticias, 
diversificación de inversiones, niveles de índices de liquidez, políticas de otorgamiento de crédito, tasas de interés cobradas y disposiciones contables, entre otros aspectos. En caso que las regulaciones 
aplicables se modifiquen en el futuro, sus efectos podrían tener un impacto desfavorable en el negocio, la situación financiera o los resultados de operación de SOFOM Inbursa.

Resultados de la operación:

Este apartado se desarrolla con mayor detalle en el apartado Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera de Inbursa.

Situación financiera, liquidez y recursos de capital:

A la fecha del presente documento, no se presentan inversiones relevantes en capital. Asimismo, SOFOM Inbursa no tiene transacciones relevantes que no estén registradas en el balance general o en el 
estado de resultados. Al 31 de diciembre de 2019, SOFOM Inbursa no cuenta con créditos o adeudos fiscales.

 
SOFOM Inbursa no cuenta con fuentes externas de liquidez. Las principales fuentes internas de liquidez son la captación a través de préstamos bancarios provenientes de Banco Inbursa y los instrumentos 
bursátiles que SOFOM Inbursa emite al amparo del Programa (Certificados Bursátiles Bancarios, Certificados de Depósito Bancario de Dinero a Plazo, Pagarés con Rendimiento Liquidable al Vencimiento).
 
Por política y dadas las condiciones del mercado actual, la tesorería cubre las necesidades de liquidez de corto plazo y además busca dar estabilidad a la captación en el mediano y largo plazo mediante la 
emisión de certificados bursátiles.
 
El nivel de pasivos bancarios de SOFOM Inbursa es a través de Banco Inbursa y NAFIN. Al cierre de 2019, 2018 y 2017 los préstamos bancarios ascendieron a $23,172 millones de pesos, $25,608 millones de 
pesos y $12,437 millones de pesos. El 100% de los créditos bancarios son en pesos.
 
A continuación presentamos el nivel de endeudamiento de SOFOM Inbursa al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, respecto a Banco Inbursa y Promotora Inbursa:
 

 2019  2018  2017



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        SOFINBU      Año:     2019

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

67 de 99

 Capital Interés Total  Capital Interés Total  Capital Interés Total
A corto plazo:            
Banco Inbursa 17,220 8 17,228  14,540 105 14,645  - - -
Promotora 
Inbursa - - -  - - -  1,442 4 1,446
A largo plazo:            
NAFIN 5,935 9 5,944  10,953 10 10,963  10,953 38 10,991
 23,155 17 23,172  25,493 115 25,608  12,395 42 12,437

 
Los intereses pagados por préstamos bancarios durante los periodos terminados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, ascienden a $2,144, $1,501 y $1,342, respectivamente. 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, no se tiene garantías otorgadas por los financiamientos recibidos.
 
Índice de Capitalización
 
Al 31 de diciembre de 2019, el índice de capitalización de SOFOM Inbursa es del 21.70%, respectivamente y se determinó como sigue:
 

Índice de capitalización  
 2019
Capital neto 12,179
Entre: total activos en riesgo 56,114
Índice de capitalización 21.70%
  
Activos en riesgo:  
Activos en riesgo de mercado 5,597
Activos en riesgo de crédito 36,769
Activos en riesgo operacional 13,748
 56,114
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La Integración del Capital Neto se da de conformidad con el formato internacional de revelación contenido en el documento “Requisitos de divulgación de la composición del capital” publicado por el Comité 
de Supervisión Bancaria de Basilea en junio de 2012. El Índice de Capitalización mínimo requerido que las Instituciones deben mantener será igual a 8 por ciento.
 
Políticas que rigen la tesorería.
 
SOFOM Inbursa invierte en forma individual sus excedentes de efectivo en depósitos e inversiones en instituciones financieras con buenas calificaciones crediticias.
 
El efectivo y las inversiones temporales se mantienen en Pesos o en dólares dependiendo de los requerimientos de inversión y de las necesidades de liquidez de cada subsidiaria sobre la base de su flujo de 
efectivo y de su estructura de deuda.
 
Inversiones relevantes en Capital.
 
A la fecha del presente reporte, SOFOM Inbursa no tiene inversiones relevantes de capital.
 
Este apartado se desarrolla con mayor detalle en el apartado Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera de SOFOM Inbursa.

Control Interno:

Los auditores externos estudiarán y evaluarán el sistema de control interno para efecto de su auditoria de los estados financieros, emitiendo en su momento, su reporte de sugerencias sobre dichos controles.
 

La integración del Comité de Auditoría fue designada y/o ratificada por la asamblea general ordinaria de accionistas de SOFOM Inbursa en su sesión celebrada el 30 de abril de 2019. Dicho comité se encarga, 
entre otros temas, de verificar la implementación de los sistemas de control interno con el fin de que las transacciones que SOFOM Inbursa celebre, se efectúen y registren conforme lo establecen los criterios 
contables aplicables para las instituciones de crédito y las NIF vigentes en México de manera supletoria y que sus operaciones se apeguen a la normatividad vigente.

 
Grupo Financiero Inbursa y sus subsidiarias, incluido SOFOM Inbursa son auditadas por el área de auditoría interna, cuyo alcance no tiene limitantes y tiene como objetivo principal asegurarse que Grupo 
Financiero Inbursa y sus subsidiarias estén cumpliendo con las políticas y procedimientos que le sean aplicables en materia de control interno.
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Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas:

SOFOM Inbursa no ha presentado estimaciones contables críticas para elaboración de los estados financieros, en virtud de que la administración no ha establecido supuestos sobre aspectos inciertos en la 
elaboración de los mismos.
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[427000-N] Administración

Auditores externos de la administración:

Mediante resolución adoptada por el consejo de administración de SOFOM Inbursa en su sesión del 25 de marzo de 
2019, se aprobó, la contratación de Deloitte para que, en adición a los servicios de auditoría externa, prestara los 
servicios adicionales correspondientes a la validación de los Comprobantes Fiscales por Internet, correspondientes al 
ejercicio de 2018, conforme a los requerimientos específicos de SOFOM Inbursa.
 
La contratación de dichos servicios contó con la opinión previa y favorable del Comité de Auditoría de SOFOM Inbursa 
atento a que el resultado de dichos servicios no representó un impacto relevante en los estados financieros de SOFOM 
Inbursa y a que el importe a pagar por los mismos, no resulta relevante con relación al pago por los servicios de 
auditoría.
 
Los servicios adicionales contratados, no afectan la independencia del auditor externo y tampoco contravienen lo 
dispuesto por las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la comisión 
nacional bancaria y de valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos.

Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés:

Los principales saldos y operaciones con partes relacionadas son las siguientes:
 

a. Intermediación Bursátil
 
SOFOM Inbursa cuenta con un contrato de intermediación bursátil con su afiliada Inversora Bursátil; al 31 de 
diciembre de 2019 y 2018, las inversiones en valores custodiadas por esa casa de bolsa ascienden a $10 y $74 
millones de Pesos, respectivamente. Al 31 de diciembre de 2017 no se tiene inversiones en valores 
custodiadas.
 

b. Servicios Administrativos
 

SOFOM Inbursa recibe servicios administrativos por parte de Efectronic, S.A. de C.V., Compañía de Servicios 
Multifuncionales S.A. de C.V. y Seguros Inbursa. Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2019, 2018 
y 2017, estos gastos ascendieron a $327, $936 y $811 millones de Pesos, respectivamente.

 

c. Uso de instalaciones
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SOFOM Inbursa cuenta con un contrato de uso de instalaciones (udi), con su afiliada Seguros Inbursa. Al 31 de 
diciembre de 2019, 2018 y 2017, los ingresos por este concepto ascienden a $24, $39 y $75 millones de Pesos, 
respectivamente.

 

d. Préstamos bancarios y otros organismos
 
Al 31 de diciembre, los préstamos con partes relacionadas se analizan como sigue:
 

 2019

 
Vencimiento Tasa Principal

Intereses 
devengados

Total

Banco Inbursa      
Corto plazo:      
Pesos 06/03/2020 8.29% 17,220 8 17,228
      
 2018

 
Vencimiento Tasa Principal

Intereses 
devengados

Total

Banco Inbursa      
Corto plazo:      
Pesos 12/03/2019 9.33% 14,540 105 14,645
      
 2017

 
Vencimiento Tasa Principal

Intereses 
devengados

Total

Promotora Inbursa      
Corto plazo:      
Pesos 20/06/2018 8.61% 1,442 4 1,446

 

 
Los intereses pagados por préstamos bancarios durante los periodos terminados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 
2017, ascienden a $2,144, $1,501 y $1,342, respectivamente. 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, no se tienen garantías otorgadas por los financiamientos recibidos.

Administradores y accionistas:

 
Consejo de Administración de SOFOM Inbursa.
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Conforme a los estatutos sociales de SOFOM Inbursa, el Consejo de Administración debe estar integrado por un 
mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios que serán nombrados por los accionistas de SOFOM 
Inbursa. En todo caso el nombramiento de dichos consejeros deberá realizarse en cumplimiento de las disposiciones 
aplicables de la LIC. Cuando menos el veinticinco por ciento de los consejeros deberán ser independientes. Por cada 
consejero propietario se podrá designar a un suplente, en el entendido que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes deberán tener este mismo carácter.
 
Por consejero independiente deberá entenderse a la persona que sea ajena a la administración de SOFOM Inbursa y 
que reúna los requisitos y condiciones que determine la CNBV mediante disposiciones de carácter general. En ningún 
caso podrán ser consejeros independientes las personas a las que se refiere el artículo 22 de la LIC.
 
Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital pagado, tendrán derecho a designar un 
consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minoría cuando se revoque el de todos los 
demás.
 
Los miembros del Consejo de Administración durarán en su cargo un año y permanecerán en el ejercicio de su encargo 
mientras las personas designadas para sustituirlos hayan sido designadas y tomen posesión de su cargo.
 
b) Derechos y Obligaciones de los Miembros del Consejo
 
Los consejeros están obligados a abstenerse expresamente de participar en la deliberación y votación de cualquier 
asunto que implique para ellos un conflicto de interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad 
respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a SOFOM Inbursa, así como de toda deliberación 
que se lleve a cabo en el Consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá SOFOM Inbursa de proporcionar toda la 
información que les sea solicitada al amparo de las disposiciones aplicables.
 
El Consejo de Administración deberá reunirse por lo menos trimestralmente y en forma extraordinaria, cuando sea 
convocado por el Presidente del Consejo, o por los consejeros que representen, al menos, el veinticinco por ciento del 
total de los consejeros, o cualquiera de los comisarios de SOFOM Inbursa. El Presidente del Consejo tendrá voto de 
calidad en caso de empate.
 
Los consejeros podrán adoptar resoluciones fuera de sesión del Consejo de Administración, siempre que las mismas se 
adopten por unanimidad de los consejeros integrantes de dicho órgano social, y las mismas tendrán, para todos los 
efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas en una sesión legalmente instalada, siempre que se 
confirmen por escrito.
 
El Consejo de Administración, de manera enunciativa y más no limitativa, podrá:

I. Representar a SOFOM Inbursa ante autoridades administrativas y judiciales, sean éstas municipales, estatales o 
federales, así como ante las autoridades del trabajo o ante árbitros o arbitradores, con poder general para pleitos y 
cobranza, con el que se entiendan conferidas las más amplias facultades generales a que se refiere el primer párrafo 
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del artículo 2554 del Código Civil Federal y de sus correlativos en las demás entidades federativas de México, así como 
con las facultades especiales que requieran mención expresa conforme al artículo 2587 de los mencionados códigos 
civiles;
 
II. Administrar los negocios y bienes sociales con el poder general más amplio de administración, en los términos del 
párrafo segundo del artículo 2554 del Código Civil Federal y de sus correlativos en las demás entidades federativas de 
México;
 
III. Emitir, suscribir, otorgar, aceptar, avalar, protestar o endosar títulos de crédito en los términos del artículo 9 de la 
LGTOC;
 
IV. Ejercer actos de dominio respecto de los bienes de SOFOM Inbursa, o de sus derechos reales o personales, en los 
términos del párrafo tercero del artículo 2554 del Código Civil Federal y de sus correlativos en las demás entidades 
federativas de México y con la facultad especial señalada en la fracción quinta del artículo 2587 de los referidos 
ordenamientos legales;
 
V. Establecer reglas sobre la estructura, organización, integración, funciones y facultades de los comités internos y de 
las comisiones de trabajo que estimen necesarios, nombrar a sus integrantes y fijarles su remuneración;
 
VI. Aprobar la celebración de operaciones con partes relacionadas.
 
VII. En los términos del artículo 145 de la LGSM, designar y remover al director general y a los principales funcionarios, 
a los delegados fiduciarios, al auditor externo de SOFOM Inbursa y al secretario y prosecretario del propio Consejo, 
señalarles sus facultades y deberes y determinar sus respectivas remuneraciones;
 
VIII. Otorgar poderes generales o especiales y modificar o limitar los mismos. En este caso, se faculta expresamente al 
Consejo de Administración para delegar la facultad para otorgar y modificar poderes y autorizar que los apoderados a 
quienes se haya delegado dicha facultad, puedan a su vez delegarla a terceros, reservándose en todo caso el ejercicio 
de los poderes delegados;
 
IX. Revocar los poderes que éste otorgue o que llegue a otorgar la asamblea de accionistas o cualquier órgano o 
apoderado de SOFOM Inbursa;
 
X. Delegar, a favor de la persona o personas que estime conveniente, la representación legal de SOFOM Inbursa;
 
XI. En general, llevar a cabo los actos y operaciones que sean necesarios o convenientes para la consecución de los 
fines de SOFOM Inbursa, excepción hecha de los expresamente reservados por la ley o por estos estatutos a la 
asamblea.
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En términos del artículo 148 de la LGSM, el Consejo de Administración podrá nombrar de entre sus miembros a uno o 
varios delegados para la ejecución de actos concretos. A falta de designación especial, la representación 
corresponderá al Presidente o al Secretario del Consejo de Administración.
 
Los miembros del Consejo de Administración percibirán, por concepto de emolumentos, la cantidad que determine la 
asamblea ordinaria que los designe o ratifique.
 
c) Integración del Consejo de Administración de SOFOM Inbursa.
 
Mediante asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 30 de abril de 2019, se aprobó la integración del 
Consejo de Administración de SOFOM Inbursa, como se señala a continuación:
 

Consejeros no Independientes
 

Propietarios Suplentes

Javier Foncerrada Izquierdo (Presidente) Luis Roberto Frías Humphrey 

Marco Antonio Slim Domit Guillermo René Caballero Padilla 

José Kuri Harfush Frank Ernesto Aguado Martínez

Héctor Slim Seade Carlos José García Moreno Elizondo

Juan Fábrega Cardelús Jorge Leoncio Gutiérrez Valdés

 
Consejeros Independientes

 
Propietarios Suplentes

Antonio Cosío Pando Maximino Ricardo Gutmann Lifschutz
David Antonio Ibarra Muñoz José Antonio Alonso Espinosa
Juan Ramón Lecuona Valenzuela Patricio Gutiérrez Fernández

 
Asambleas en que fueron nombrados
 

Consejero Fecha y tipo de asamblea designación

Marco Antonio Slim Domit
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 6 

de septiembre de 2011

Javier Foncerrada Izquierdo
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 24 

de abril de 2012

José Kuri Harfush
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 29 

de abril de 2014

Héctor Slim Seade
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 6 

de septiembre de 2011
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Consejero Fecha y tipo de asamblea designación

Juan Fábrega Cardelús
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 6 

de septiembre de 2011

Luis Roberto Frías Humphrey
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 6 

de septiembre de 2011

Frank Ernesto Aguado Martínez
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 6 

de septiembre de 2011

Carlos José García Moreno Elizondo
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 29 

de abril de 2014

Guillermo René Caballero Padilla
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 28 

de abril de 2017

Jorge Leoncio Gutiérrez Valdés
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 6 

de septiembre de 2011

David Antonio Ibarra Muñoz
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 29 

de abril 2015

Juan Ramón Lecuona Valenzuela
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 29 

de abril de 2014

Patricio Gutiérrez Fernández
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 27 

de abril de 2018

Maximino Ricardo Gutmann Lifschutz
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 29 

de abril 2015

José Antonio Alonso Espinosa
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 29 

de abril 2015

Antonio Cosío Pando
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 29 

de abril 2015

 
Parentesco por consanguinidad o afinidad hasta tercer grado entre consejeros y funcionarios
 
Parentesco por consanguinidad
 
Cuarto Grado (línea colateral): Héctor Slim Seade con Marco Antonio Slim Domit.
 
d) Designación de los Miembros del Consejo de Administración de SOFOM Inbursa.
 
Los nombramientos de consejeros deberán recaer en personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e 
historial crediticio satisfactorio, así como con amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o 
administrativa.
 
En todo caso, SOFOM Inbursa deberá verificar que tanto los consejeros, como el Director General y los funcionarios 
con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de éste último, con anterioridad al inicio de sus gestiones, cumplan 
con los requisitos señalados en los artículos 23, 24 y demás aplicables de la LIC, con relación al artículo 87-D de la 
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LGOAAC y en cualesquiera otras disposiciones emitidas para tales efectos por la CNBV. SOFOM Inbursa vigilará e 
informará a las autoridades competentes en términos de las disposiciones legales vigentes que en la designación de 
nuevos funcionarios se cumpla con los requisitos mencionados.

El Consejo de Administración de SOFOM Inbursa, se encuentra conformado por un 100% de hombres, por lo que 
respecta a sus miembros propietarios y suplentes. 
 
SOFOM Inbursa no tiene implementada una política o programa respecto a la inclusión laboral sin distinción del 
género en la composición de sus órganos de administración. La elección de sus órganos de administración corresponde 
a la asamblea general de accionistas de Banco Inbursa, en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.
 

e) Biografías de los Miembros del Consejo de Administración de SOFOM Inbursa:
 
Marco Antonio Slim Domit. Nació el 30 de abril de 1968; es licenciado en Administración de Empresas por la 
Universidad Anáhuac. Es integrante del consejo de administración de Grupo Financiero Inbursa desde el 21 de abril de 
1994 y Presidente del mismo desde el 12 de octubre de 1998 a la fecha. Se desempeñó como director general de Grupo 
Financiero Inbursa del 12 de octubre de 1998 hasta el 23 de abril de 2012. Las empresas en las que funge como 
consejero son: todas las subsidiarias de Grupo Financiero Inbursa; GCarso e IDEAL (Presidente), es integrante de las 
mesas directivas del Instituto Calos Slim de la Salud, A.C. (Presidente) y Fundación Carlos Slim, A.C.
 
Javier Foncerrada Izquierdo. Nació el 5 de abril de 1954; es licenciado en Administración de Empresas por la 
Universidad La Salle y ocupa el puesto de Director General de Grupo Financiero Inbursa y de Banco Inbursa. Es 
Presidente de los Consejos de Administración de Pensiones Inbursa, Patrimonial Inbursa y Operadora Inbursa e 
integrante de los Consejos de Administración del resto de las subsidiarias de Grupo Financiero Inbursa.
 
José Kuri Harfush. Nació el 16 de febrero de 1949; es licenciado en Administración de Empresas por la Universidad 
Anáhuac. Ocupa el cargo de Director General de Janel, S.A. de C.V. y Productos Dorel, S.A. de C.V. Adicionalmente, es 
miembro del consejo de administración, entre otras, de las subsidiarias de Grupo Financiero Inbursa, Telmex, GCarso; 
GSanborns, Minera Frisco e IDEAL.
 
Héctor Slim Seade. Nació el 9 de febrero de 1963; es licenciado en Administración de Empresas por la Universidad 
Anáhuac y ocupa el puesto de Director General de Telmex. Es miembro del consejo de administración de varias 
subsidiarias de Grupo Financiero Inbursa y Telmex.
 
Juan Fábrega Cardelús. Nació el 26 de julio de 1951; es licenciado en Derecho por la Universidad de Barcelona, con 
estudios en Consultoría en Desarrollo Organizacional y en Alta Dirección. Actualmente se desempeña como consejero 
de todas las subsidiarias de Inbursa y Director de Banca de Menudeo de Banco Inbursa.
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Luis Roberto Frías Humphrey. Nació el 27 de agosto de 1965; es Ingeniero Industrial por la Universidad 
Iberoamericana. Actualmente se desempeña como Director de Banca Corporativa e Internacional de Banco Inbursa. Es 
consejero en Inbursa Seguros de Caución y Operadora Inbursa.
 
Frank Ernesto Aguado Martínez. Nació el 20 de diciembre de 1968; es licenciado en Economía por la Universidad 
Anáhuac, con una maestría en economía y negocios por la misma institución. Actualmente se desempeña como 
Director de Crédito y Relaciones con Inversionistas de Banco Inbursa.
 
Carlos José García Moreno Elizondo. Nació el 6 de enero de 1957; es licenciado en Economía por la Universidad 
Anáhuac, con estudios de posgrado y trabajo doctoral en la Universidad de Cornell, en Ithaca, Nueva York. Actualmente 
se desempeña como Director Financiero de América Móvil.
 
Guillermo René Caballero Padilla. Nació el 27 de julio de 1971; es licenciado en Derecho por la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Actualmente es Director General Jurídico y de Relaciones Institucionales y Secretario del Consejo 
de Administración de Grupo Financiero Inbursa, así como de las entidades que los integran.
 
Jorge Leoncio Gutiérrez Valdés. Nació el 30 de septiembre de 1964; es licenciado en Actuaria por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Actualmente es Director de Banca de Menudeo y consejero en diversas empresas 
subsidiaras de Grupo Financiero Inbursa.
 
Antonio Cosío Pando. Nació el 24 de mayo de 1968; es Ingeniero Industrial y de Sistemas por el Instituto Tecnológico y 
de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM). Tiene 47 años de edad y ocupa el puesto de Gerente General de 
Compañía Industrial de Tepeji del Río, S.A. de C.V.; así como vicepresidente y Director General de Grupo Hotelero 
Brisas, además es miembro de los Consejos de Administración de América Móvil, GSanborns, Incarso y de varias 
subsidiarias de Grupo Financiero Inbursa y GCarso.
 
David Antonio Ibarra Muñoz. Nació el 14 de enero de 1930; es Licenciado en Economía y Contador Público por la 
Universidad Nacional Autónoma de México. De 1970 a 1973 se desempeñó como Director de la oficina en México de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) en el periodo 1970-1973. Ocupó el cargo de titular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 1977 a 1982. En 1982 fue Director General de Banco Nacional de México. 
De 1983 a 1986 fungió como consultor del Banco Interamericano de Desarrollo; de 1987 a 1994 se desempeñó como 
asesor del Director General de Petróleos Mexicanos y de 1983 a 2001 fungió como consultor de la CEPAL. Actualmente 
es consultor independiente y miembro del consejo de administración de IDEAL.
 
Juan Ramón Lecuona Valenzuela. Nació el 24 de noviembre de 1953; es licenciado en Economía por la Universidad de 
Anáhuac, con estudios de maestría y doctorado en economía por la Universidad de Cornell, Ithaca, Nueva York, en las 
áreas de especialización de teoría económica, econometría y demografía Matemática. Hasta marzo de 2018, se 
desempeñó como profesor de la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad Anáhuac.
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Maximino Ricardo Gutmann Lifschutz. Nació el 18 de abril de 1947; es licenciado en Administración de Empresas por 
la Universidad Autónoma de México. Actualmente es presidente del Consejo de Administración de Importadora y 
Exportadora de Puros y Tabacos, S.A. de C.V.
 
José Antonio Alonso Espinosa. Nació el 8 de abril de 1966; es licenciado en Relaciones Internacionales por la 
Universidad Iberoamericana. Actualmente es Director General de Grupo JAAE, S.A. de C.V.
 

Patricio Gutiérrez Fernández. Nació el 22 de abril de 1973, estudió Ingeniería Industrial en la Universidad 
Iberoamericana. Ocupa el cargo de Presidente del Consejo de Administración de Grupo Idesa, S.A. de C.V. y de varias 
subsidiarias de Inbursa.
 
 

f) Principales Funcionarios de SOFOM Inbursa:
 

Funcionario Cargo
Tiempo en 

Inbursa

Javier Foncerrada Izquierdo Director General 27 años

Guillermo René Caballero 
Padilla

Director General Jurídico y de 
Relaciones Institucionales

25 años

Raúl Reynal Peña
Director de Administración y 

Finanzas
33 años

Víctor Manuel Gutiérrez López Director de Tesorería Corporativa 18 años

Ernesto Ortega Arellano Director de Mercado de Capitales 32 años

Claudia Zelmira Macías Valadez 
Zayas

Directora de Nuevos Proyectos 23 años

Jorge Leoncio Gutiérrez Valdés Director de Banca de Menudeo 24 años

Juan Fábrega Cardelús Director de Banca de Menudeo 11 años

Luis Roberto Frías Humphrey
Director de Banca Corporativa e 

Internacional
25 años

Frank Ernesto Aguado Martínez
Director de Crédito y Relaciones con 

Inversionistas
25 años

Sandra Sosa Nasta Directora de Mercadotecnia 23 años

Amneris Argote Roumagnere
Directora de Venta Integral y 

Reclutamiento
27 años

José Luis Millotte González Director de Desarrollo Humano 22 años
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Funcionario Cargo
Tiempo en 

Inbursa

José Federico Loaiza Montaño Director Auditoria Interna 40 años

Jesús Carranza Hernández
Director de Operación y 

Telecomunicaciones
16 años

Raúl Ramírez Hernández Director de Informática 23 años

 
Los funcionarios de SOFOM Inbursa, se encuentran conformados por un 81.25% de hombres y un 18.75% de mujeres. 
SOFOM Inbursa no tiene implementada una política o programa respecto a la inclusión laboral sin distinción de género 
de sus empleados
 
g) Sueldos y Compensaciones
 
Funcionarios:
 
Con fecha 16 de marzo de 2019 se celebró un acuerdo de sustitución patronal de 4,338 empleados de Seguros Inbursa, 
S.A., Grupo Financiero Inbursa (Seguros Inbursa) a SOFOM Inbursa. Para tal efecto, cada empleado firmó un convenio 
de terminación de relación laboral con Seguros Inbursa y un nuevo contrato individual de trabajo con SOFOM Inbursa. 
Los nuevos contratos respetan las condiciones laborales originalmente pactadas con los empleados al momento de su 
contratación con Seguros Inbursa. Derivado de lo anterior, al momento de la sustitución patronal, SOFOM Inbursa 
recibió el Fondo de reserva por obligaciones laborales por $451 millones de pesos el cual reconoció en el rubro 
“Inversiones para obligaciones laborales” con abono al pasivo denominado “Provisión para obligaciones laborales” por 
el mismo monto.
 
Consejo de Administración:
 
La compensación otorgada a cada uno de los consejeros de SOFOM Inbursa por concepto de emolumentos será la 
cantidad que determine la asamblea general ordinaria de accionistas. Al 31 de diciembre de 2019, el ejercicio de 
dichos cargos se realiza a título gratuito.
 
No existen paquetes de compensación especial, convenios o prestaciones aprobados para dichos funcionarios. 
Asimismo, tampoco existen convenios o programas en beneficio de los miembros del Consejo de Administración, 
directivos relevantes o empleados de SOFOM Inbursa que les permitan participar en el capital social de ésta.
 
h) Principales Accionistas
 
El principal accionista de SOFOM Inbursa es Banco Inbursa cuyo porcentaje de participación asciende al 91.5830% del 
total de las acciones en circulación.
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Banco Inbursa a su vez es controlada directamente por Grupo Financiera Inbursa, al ser esta última tenedora del 
99.999693% del total de las acciones en circulación de Banco Inbursa.
 
Para información en esta materia respecto de Grupo Financiero Inbursa se puede consultar el reporte anual de dicha 
sociedad revelado por la misma en cumplimiento del artículo 33, fracción I, inciso b), numeral 1 de la Circular Única de 
Emisoras y disponible a través de la página de la red mundial de la BMV (www.bmv.com.mx) y la página de la red 
mundial de Grupo Financiero Inbursa (www.inbursa.com.mx), sin embargo, para fácil referencia se transcribe el 
siguiente apartado del reporte anual de Grupo Financiero Inbursa:
 

“Participación accionaria de los consejeros y accionistas
 

a)    Marco Antonio Slim Domit y Arturo Elías Ayub, en su carácter de Consejeros de Inbursa mantienen una 
participación accionaria superior al 1%. Ningún otro consejero o directivo relevante (según se define a 
éstos en la LMV) tiene una participación accionaria mayor al 1% del capital social de Inbursa.

 
b)    Los 7 miembros de la familia Slim, como grupo de personas, son los accionistas de control de Inbursa y 

ejercen Influencia Significativa sobre la misma al ser beneficiarios, de manera directa e indirecta del 
57.60% del capital social en circulación de Inbursa (por grupo de personas, control e influencia 
significativa deberá estarse a los significados que la LMV al efecto establece).

 
c)    Cuatro integrantes de la familia Slim, en lo individual, son propietarios de una participación accionaria 

superior al 5% del capital social en circulación de Inbursa.
 

d)    Con excepción de Vanessa Paola Slim Domit, ningún otro accionista en lo individual es beneficiario del 
10% o más del capital social de Inbursa.

 
e)    Criteria Caixa es propietaria de una participación accionaria mayor al 5% pero inferior al 10% del capital 

social de Inbursa.
 

f)     Por su porcentaje de participación accionaria, los integrantes de la familia Slim en lo individual y Criteria 
Caixa constituyen a los accionistas más importantes de Inbursa.

 
Los integrantes de la familia Slim son personas físicas de nacionalidad mexicana, consecuentemente Inbursa es 
una sociedad controlada de forma mayoritaria por mexicanos y no es controlada, directa ni indirectamente por 
otra empresa ni por un gobierno extranjero.

 
Inbursa no tiene conocimiento de la existencia de compromisos de ningún tipo que pueda significar un cambio 
de control en ésta.”

 
i)Comités y Órganos Intermedios
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Comité de Auditoría
 
El Comité de Auditoría de SOFOM Inbursa estará integrado por al menos 3 y no más de 5 miembros del Consejo de 
Administración de SOFOM Inbursa, que podrán ser propietarios o suplentes, de los cuales cuando menos uno de ellos 
deberá ser independiente. Este Comité tiene como función básica el dar seguimiento a las actividades de auditoría 
interna y externa, y de la contraloría interna de SOFOM Inbursa, manteniendo informado al Consejo de Administración 
respecto del desempeño de dichas actividades. Asimismo, supervisará que la información financiera y contable se 
formule de conformidad con las normas de información financiera y disposiciones legales que resulten aplicables. 
 
El Comité de Auditoría deberá proponer para aprobación del Consejo de Administración, entre otros temas: (i) el 
sistema de control interno que SOFOM Inbursa requiera para su adecuado funcionamiento, así como sus 
actualizaciones; (ii) el plan de continuidad del negocio; (iii) la designación del auditor interno de SOFOM Inbursa; (iv) la 
designación del auditor externo, y la aprobación de los servicios adicionales a los derivados de la dictaminación de 
estados financieros que, en su caso, dicho auditor deberán prestar; (v) el código de ética de SOFOM Inbursa; (vi) los 
cambios, en su caso, a las políticas contables referentes al registro, valuación de rubros de los estados financieros y, 
presentación y revelación de información de SOFOM Inbursa; y (vii) las normas que regirán el funcionamiento del 
propio comité.
 
Aunado a lo anterior, el Comité de Auditoría, deberá, por lo menos, desempeñar las actividades siguientes:
 
I. Contar con un registro permanentemente actualizado de los objetivos del sistema de control interno evaluando su 

eficiencia y efectividad y revisar que los manuales de operación de SOFOM Inbursa se apeguen a dicho sistema y a 
su operación real. 

 
II. Revisar y vigilar, con apoyo de los responsables de las funciones de Auditoría Interna, que los referidos manuales 

de operación conforme al objeto de SOFOM Inbursa, se apeguen al Sistema de Control Interno.
 
III. Revisar, con base en los informes del área de Auditoría Interna y externa cuando menos una vez al año, que el 

programa de auditoria interna se lleve a cabo de conformidad con estándares de calidad adecuados en materia 
contable y de controles internos y que las actividades del área de Auditoría Interna se realicen con efectividad.

 
IV. Vigilar la independencia del área de Auditoría Interna respecto de las demás unidades de negocio y administrativas 

de SOFOM Inbursa. En caso de falta de independencia deberá informarlo al Consejo.
 
V. Revisar con apoyo de las auditorías interna y externa la aplicación del sistema de control interno, evaluando su 

eficiencia y efectividad.
 
VI. Informar al Consejo sobre la situación que guarda el sistema de control interno de SOFOM Inbursa.
 
Es importante hacer mención que todos los miembros del Comité de Auditoría tienen una amplia experiencia 
financiera.
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La asamblea general ordinaria de accionistas del 30 de abril de 2019, aprobó las modificaciones a la integración del 
Comité de Auditoría en los términos siguientes:
 
Como se menciona en el apartado relativo a la información curricular de cada uno de los integrantes del Consejo de 
Administración de SOFOM Inbursa y en particular aquellos que a su vez forman parte del Comité de Auditoría que son 
personas con vasta experiencia en alta dirección de empresas y expertos en materia financiera.
 

Comité de Auditoría

Lic. Antonio Cosío Pando. 
(Presidente)

Lic. David Antonio Ibarra Muñoz
Ing. Patricio Gutiérrez Fernández

José Federico Loaiza Montaño
(Secretario no miembro)

 
Comité de Riesgos
 
El Comité de Riesgos tiene como objetivo principal la administración de los riesgos a que se encuentra expuesta 
SOFOM Inbursa y vigilar que la realización de las operaciones se ajuste a los objetivos, lineamientos y políticas para la 
administración integral de riesgos, así como a los límites globales de exposición al riesgo que hayan sido previamente 
aprobados por el Consejo de Administración de SOFOM Inbursa, a propuesta del citado comité.
 
Aunado a lo anterior, el Comité de Riesgos aprobará: (i) los limites específicos de exposición al riesgo y los niveles de 
tolerancia al riesgo; (ii) la metodología y procedimientos para identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y 
revelar los distintos tipos de riesgo de las operaciones, productos y servicios que SOFOM Inbursa pretenda ofrecer al 
mercado; y (iii) tendrá la facultad para designar y remover al responsable de la Unidad para la Administración Integral 
de Riesgos.
 
Finalmente, el Comité de Riesgos deberá informar al Consejo de Administración de SOFOM Inbursa: (i) sobre el perfil 
de riesgo así como los efectos negativos que se podrían producir en el funcionamiento de SOFOM Inbursa; (ii) sobre el 
resultado de las pruebas de efectividad del plan de continuidad de negocio; y (iii) así como a cualquier inobservancia 
de los límites establecidos por dicho órgano de administración y las acciones correctivas implementadas y propuestas 
por el director general de SOFOM Inbursa.
 
El Consejo de Administración de SOFOM Inbursa, en su sesión del 28 de julio de 2014, aprobó la modificación a la 
integración del Comité de Riesgos, para quedar de la manera siguiente:
 

Comité de Riesgos
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Javier Foncerrada Izquierdo (Presidente)
Juan Ramón Lecuona Valenzuela

Fabiola Avendaño Ortegón
Cirilo Guzmán Florentino

José Federico Loaiza Montaño
 
j) Código de Ética.
 
Grupo Financiero Inbursa tiene establecido un Código de Ética aplicable a SOFOM Inbursa al ser ésta una sociedad 
controlada indirectamente por Grupo Financiero Inbursa, en el que se norman y describen las políticas internas que 
deberán regir la conducta de los Consejeros y empleados de SOFOM Inbursa, entre las que destacan:
 

1. Honestidad y responsabilidad en el desempeño de sus funciones;
2. Claridad y transparencia en la oferta y contratación de productos y servicios ante los clientes, manteniendo 

una permanente actitud de servicio; 
3. Respeto y cordialidad en el trato con los clientes, autoridades y demás personas con las que se mantenga 

interacción;
4. Cuidado de la imagen institucional de Grupo Financiero Inbursa y de SOFOM Inbursa;
5. Cumplimiento irrestricto de las leyes y normatividad interna;
6. Resguardo de la Información Confidencial y/o Información Privilegiada que manejen en el desempeño de sus 

funciones o que llegue a ser de su conocimiento por cualquier medio, en cumplimiento de las leyes y 
normatividad interna vigentes;

7. Responsabilidad y eficiencia de la administración de los recursos materiales y humanos asignados;
8. Respeto y colaboración entre los Consejeros y empleados de SOFOM Inbursa; y
9. Participación activa en la difusión de los valores contenidos en el Código de Ética.

 
Asimismo los Consejeros y Empleados tendrán prohibido:
 

1. Participar en cualquier forma en actos que motiven, auxilien, favorezcan o permitan la ejecución de 
operaciones con recursos presumiblemente de procedencia ilícita.

 
2. Ocultar información que deba ser hecha del conocimiento de los Consejeros, de sus superiores jerárquicos o 

de sus colaboradores o compañeros de trabajo.
 

3. Aprovechar su posición dentro de SOFOM Inbursa, para realizar, motivar o fomentar negocios personales, 
absteniéndose especialmente de obtener, usar, copiar, modificar o difundir Información Confidencial o 
Privilegiada para obtener beneficios personales para sí o para terceros; y
 

4. Actuar en cualquier operación que genere o pueda generar un conflicto de Intereses.
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Administradores de la empresa [Sinopsis]
Independientes [Miembro]
 Cosío Pando Antonio

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2015-04-29

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A

Información adicional

 Ibarra Muñoz David Antonio

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2015-04-29

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A

Información adicional

 Lecuona Valenzuela Juan Ramón

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2014-04-29

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A

Información adicional

 Gutmann Lifschutz Maximino Ricardo

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2015-04-29

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A
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Información adicional

 Alonso Espinosa José Antonio

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2015-04-29

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A

Información adicional

 Gutiérrez Fernández Patricio

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2018-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A

Información adicional

Relacionados [Miembro]
 Slim Seade Héctor

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2011-09-06

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A

Información adicional

 Fábrega Cardelús Juan

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2011-09-06

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A
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Información adicional

 Frías Humphrey Luis Roberto

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2011-09-06

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A

Información adicional

 Caballero Padilla Guillermo René

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2017-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Secretario N/A

Información adicional

 Aguado Martínez Frank Ernesto

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2011-09-06

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A

Información adicional

 García Moreno Elizondo Carlos José

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2014-04-29

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A

Información adicional
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 Gutiérrez Valdés Jorge Leoncio

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2011-09-06

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A

Información adicional

 Foncerrada Izquierdo Javier

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2012-04-24

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Presidente N/A

Información adicional

 Slim Domit Marco Antonio

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2011-09-06

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A

Información adicional

 Kuri Harfush José

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2014-04-29

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor haya sido designado. Consejero N/A

Información adicional
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Porcentaje total  de hombres como  Directivos Relevantes: 81.25

Porcentaje total de mujeres como  Directivos Relevantes: 18.75

Porcentaje total  de hombres como  Consejeros: 100

Porcentaje total de mujeres como  Consejeros: 0

Cuenta con programa o política de inclusión laboral: No

Descripción de la política o programa de inclusión laboral:

SOFOM Inbursa no tiene implementada una política o programa respecto a la inclusión laboral sin distinción de género 
de sus empleados.

Accionistas de la empresa [Sinopsis]

Accionistas beneficiarios de más del 10% del capital social de la emisora [Miembro]

 Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa

Participación accionaria (en %) 0.91583

Información adicional

Estatutos sociales y otros convenios:

Con motivo de la publicación en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014 de la Reforma Financiera, la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de SOFOM Inbursa celebrada el 29 de abril de ese mismo año, aprobó 
la reforma integral a sus estatutos sociales con la finalidad de hacerlos acordes al contenido del nuevo marco 
normativo aplicable. 
 
Con motivo de la publicación en el DOF del: (i) “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la 
Ciudad de México”; y (ii) “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de 
Comercio, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la Ley de Fondos de Inversión, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, de la Ley Federal de Derechos y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
relación con la Miscelánea en Materia Mercantil”, mediante asamblea general extraordinaria de accionistas del 28 de 
abril de 2016, SOFOM Inbursa modificó sus estatutos sociales a efecto de establecer su domicilio social en la Ciudad de 
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México y que las publicaciones que anteriormente se hacían en periódicos ahora se realicen a través del sistema 
electrónico establecido por la Secretaría de Economía.
 
La denominación actual es SOFOM Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Grupo Financiero Inbursa, con una duración una indefinida, con domicilio social en la Ciudad de México y con cláusula 
de admisión de extranjeros y con un capital social variable e ilimitado. Actualmente el capital fijo sin derecho a retiro 
asciende a la cantidad de $141’665,849.00 representado por 101’196,262 acciones ordinarias, nominativas y sin 
expresión de valor nominal.
 
El capital fijo establecido en las disposiciones legales aplicables deberá estar íntegramente suscrito y pagado. Cuando 
SOFOM Inbursa anuncie su capital social, deberá al mismo tiempo anunciar su capital pagado.
 
Acciones
 
Las acciones representativas del capital social son ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal, dentro de 
cada serie confieren a sus tenedores los mismos derechos y obligaciones.
 
El capital social podrá integrarse con una parte representada por acciones Serie “L”. Las acciones Serie “L” serán de 
voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos relativos a la prórroga de la duración de SOFOM 
Inbursa, la disolución anticipada de la misma, cambio de objeto, cambio de nacionalidad, transformación y fusión de 
ésta, en términos del artículo 113 de la LGSM. 
 
Titularidad de las Acciones
 
Las acciones representativas del capital social, independientemente de su serie, serán de libre suscripción.
 
SOFOM Inbursa deberá proporcionar a la CNBV, la información que ésta les requiera con respecto a las personas que 
directa o indirectamente hayan adquirido más del cinco por ciento de las acciones representativas de su capital social.
 
Asambleas
 
La asamblea de accionistas es el órgano supremo de SOFOM Inbursa. Se podrán llevar a cabo dos tipos de asambleas: 
(i) la asamblea general ordinaria de accionistas, que se reunirá cuando menos una vez al año en la fecha que fije el 
Consejo de Administración, dentro de los cuatro meses siguientes a la terminación del ejercicio social; y (ii) la 
asamblea general extraordinaria de accionista que se reunirá cuando sea convocada al efecto y tratará los asuntos 
previstos en el artículo 182 de la LGSM.
 
Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 195 de la LGSM, toda proposición que pueda 
perjudicar los derechos de cada una de las series de acciones deberá ser aceptada previamente por la serie afectada, 
reunida en asamblea especial.
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En las asambleas, cada acción en circulación tendrá derecho a un voto. Las Asambleas Generales Ordinarias se 
considerarán legalmente instaladas en virtud de primera convocatoria si en ellas está representada, por lo menos, la 
mitad de las acciones correspondientes al capital con derecho a voto. En caso de segunda convocatoria, se instalarán 
legalmente cualquiera que sea el número de las acciones que estén representadas.
 
Las asambleas generales extraordinarias en las que las acciones de la Serie “L” no tengan derecho de voto en los 
asuntos a tratar, se instalarán legalmente en virtud de primera convocatoria si en ellas están representadas, cuando 
menos, las tres cuartas partes del capital con derecho a voto y en virtud de segunda convocatoria, si los asistentes 
representan, por lo menos, el cincuenta por ciento del referido capital.
 
Las asambleas generales extraordinarias en las que las acciones de la Serie “L” sí tengan derecho de voto en cualquiera 
de los asuntos a tratar, se instalarán legalmente en virtud de primera convocatoria si en ellas están representadas, 
cuando menos, las tres cuartas partes del capital social en circulación de SOFOM Inbursa y en virtud de segunda 
convocatoria, si los asistentes representan por lo menos, el cincuenta por ciento del referido capital.
 
Las actas de las asambleas se consignarán en un libro especial y serán firmadas por quien presida la asamblea, por el 
secretario y por el comisario o comisarios que concurran.
 
Consejo de Administración
 
La administración de SOFOM Inbursa estará encomendada a un Consejo de Administración y a un Director General, en 
sus respectivas esferas de competencia.
 
El Consejo de Administración de SOFOM Inbursa estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince 
consejeros propietarios, que serán nombrados por la asamblea de accionistas. Cuando menos el veinticinco por ciento 
de los consejeros deberán ser independientes. Por cada consejero propietario se podrá designar a un suplente, en el 
entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes deberán tener este mismo carácter.
 
Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital pagado de SOFOM Inbursa, tendrán 
derecho a designar un consejero.
 
Órgano de Vigilancia
 
SOFOM Inbursa contará con un órgano de vigilancia que estará integrado por lo menos por un comisario propietario 
así como su respectivo suplente, quienes podrán ser accionistas o personas extrañas a SOFOM Inbursa, y tendrán las 
facultades y obligaciones que consigna el artículo 166 de la LGSM y las que establezcan otros ordenamientos legales y 
deberá recaer en personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio.
 
No podrán ser comisarios las personas mencionadas en el artículo 165 de la LGSM.
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Los comisarios durarán en su cargo un año y continuarán en el desempeño de sus funciones mientras las personas 
designadas para sustituirlos hayan sido designadas y tomen posesión de su cargo.
 
Los comisarios recibirán la retribución que fije la asamblea ordinaria de accionistas, y deberán asistir con voz pero sin 
voto, a las asambleas de accionistas, a las sesiones del consejo de administración y a las juntas de los comités que 
aquél determine.
 
Información Financiera
 
Los estados financieros anuales del SOFOM Inbursa deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente, 
quien será designado directamente por el Consejo de Administración de SOFOM Inbursa, en el entendido que dicha 
designación deberá llevarse a cabo en términos de las disposiciones generales que para tales efectos establezca la 
CNBV. Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en representación de las personas 
morales que proporcionen los servicios de auditoría externa deberán contar con honorabilidad, reunir los requisitos 
personales y profesionales que establezca dicha Comisión mediante disposiciones de carácter general y ser socios de 
una persona moral que preste servicios profesionales de auditoría de estados financieros y que cumpla con los 
requisitos de control de calidad que al efecto establezca la propia Comisión en las citadas disposiciones.
 
Aunado a lo anterior, conforme al artículo 189 de la Circular Única de Bancos, los auditores externos, la persona moral 
de la cual sean socios y los socios o personas que formen parte del equipo de auditoría, no deberán tener vínculos 
financieros o de dependencia económica, prestación de servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos durante 
los cuales los auditores externos puedan prestar los servicios de auditoría externa a SOFOM Inbursa.
 
Utilidades
 
De las utilidades netas anuales se constituirá el fondo de reserva de capital separando anualmente por lo menos un 
cinco por ciento de sus utilidades netas, hasta que dicho fondo alcance una suma igual al importe de la quinta parte 
del capital pagado.
 
Procesos Especiales
 
La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil SOFOM Inbursa se regirá por lo dispuesto en la LGSM y por 
la Ley de Concursos Mercantiles.
 
Disposiciones Generales
 
SOFOM Inbursa, en términos del artículo 87-D de la LGOAAC, se sujetará a las disposiciones de la LIC en materia de:
 

a) Integración y funcionamiento de los órganos directivos y la administración;
b) Integración de expedientes de funcionarios;
c) Fusiones y escisiones;
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d) Contratación con terceros de los servicios necesarios para su operación;
e) Diversificación de riesgos;
f) Uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología;
g) Inversiones:
h) Integración de expedientes de crédito, proceso crediticio y administración integral de riesgos;
i) Créditos relacionados;
j)  Calificación de cartera crediticia;
k) Cesión o descuento de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por riesgo crediticio;
l) Contabilidad;
m) Revelación y presentación de información financiera y auditores externos;
n) Estimación máxima de activos y estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades;
o) Prevención de operaciones con recursos de probable procedencia ilícita;
p) Confidencialidad de la información y documentación, relativa a las operaciones y servicios;
q) Controles internos;
r) Requerimientos de información;
s) Terminación de contratos de adhesión y movilidad de operaciones activas, y
t) Requerimientos de capital.

 
SOFOM Inbursa también se sujetará a las disposiciones de carácter general que para las Instituciones de Crédito, 
emitan las autoridades competentes en las materias antes señaladas.
 
Adicionalmente, SOFOM Inbursa se sujetará a lo señalado en materia de: (i) operaciones activas; (ii) administración de 
tarjetas no bancarias; (iii) régimen de admisión y de inversión de pasivos; (iv) operaciones en moneda extranjera; (v) 
posiciones de riesgo cambiario; (vi) préstamo de valores; (vii) reportos; y (viii) fideicomisos y derivados, a las 
disposiciones de carácter general emitidas por BANXICO para las Instituciones de Crédito.
 
Sin perjuicio de lo anterior, las operaciones de SOFOM Inbursa se regirán por la LGTOC y al régimen aplicable para las 
sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la LGOAAC. Las leyes mercantiles, los usos y prácticas 
mercantiles y la legislación civil federal, serán supletorios de la LGOAAC, en el orden citado.

Información adicional  Administradores y accionistas:

SOFOM Inbursa se apega a los principios y mejores prácticas de gobierno corporativo contenidas en el Código de 
Principios y Mejores Prácticas de Gobierno Corporativo emitido por el Consejo Coordinador Empresarial, mismo que va 
encaminado a establecer un marco de gobierno para las sociedades con mejores prácticas que contribuyan a mejorar 
el funcionamiento del Consejo de Administración y de sus órganos intermedios de apoyo.
 
Dicho Código contiene con los siguientes principios básicos, así como 60 prácticas que derivan de los mismos:
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1. El trato igualitario y el respeto y protección de los intereses de todos los accionistas.
2. La generación de valor económico y social, así como la consideración de los terceros interesados en el buen 

desempeño, la estabilidad y la permanencia en el tiempo de la sociedad.
3. La emisión y revelación responsable de la información, así como la transparencia en la administración. 
4. La conducción honesta y responsable de la sociedad.
5. La prevención de operaciones ilícitas y conflictos de interés.
6. La emisión de un Código de Ética de la sociedad.
7. La revelación de hechos indebidos y la protección de los informantes.
8. El aseguramiento de que exista el rumbo estratégico de la sociedad, así como la vigilancia y el efectivo 

desempeño de la administración.
9. El ejercicio de la responsabilidad fiduciaria del Consejo de Administración.
10. La identificación, administración, control y revelación de los riesgos estratégicos a que está sujeta la sociedad.
11. El cumplimiento de todas las disposiciones legales a que esté sujeta la sociedad.
12. El dar certidumbre y confianza a los accionistas, inversionistas y terceros interesados sobre la conducción 

honesta y responsable de los negocios de la sociedad.
 
SOFOM Inbursa tiene implementadas diversas prácticas de gobierno corporativo, mismas que se encuentran 
contempladas en sus estatutos sociales y que pueden ser consultadas en el apartado Estatutos Sociales y otros 
Convenios de este informe.
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[429000-N] Mercado de capitales

Estructura accionaria:

SOFOM Inbursa no cuenta con otros valores registrados en el RNV, por lo que no es una emisora de acciones o de 
otros valores de renta variable y tampoco recibió los servicios de formadores de mercado.

Comportamiento de la acción en el mercado de valores:

N/A

Denominación de cada formador de mercado que haya prestado sus servicios 
durante el año inmediato anterior

N/A

Identificación de los valores con los que operó el formador de mercado

N/A

Inicio de vigencia, prórroga o renovación del contrato con el formador de mercado, 
duración del mismo y, en su caso, la terminación o rescisión de las contrataciones 
correspondientes

N/A

Descripción de los servicios que prestó el formador de mercado; así como los 
términos y condiciones generales de contratación, en el caso de los contratos 
vigentes

N/A

Descripción general del impacto de la actuación del formador de mercado en los 
niveles de operación y en los precios de los valores de la emisora con los que opere 
dicho intermediario
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N/A
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[431000-N] Personas responsables
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[432000-N] Anexos

Estados financieros (Dictaminados) por 
los últimos tres ejercicios y opiniones del 
comité de auditoría o informes del 
comisario por los últimos tres ejercicios: 
Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, 
así como una descripción del negocio en el que participe

N/A

Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de 
crédito de que se
 trate del aval o garante

N/A

En caso de garantes especificar las diferencias relevantes con la IFRS

N/A



Nombre y cargo de personas responsables (PDF)





 

 

 

 

 

 

Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros de SOFOM Inbursa, 

S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa (la 

“Emisora”) al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 y por los años que terminaron en esas fechas, 

contenidos en el presente reporte anual, fueron dictaminados con fecha 19 de marzo de 2020, 13 de marzo 

de 2019 y 28 de febrero de 2018, de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. 

 

Asimismo, manifestamos que hemos leído el presente reporte anual y basado en su lectura y dentro del 

alcance del trabajo de auditoría realizado, no tenemos conocimiento de errores relevantes o inconsistencias 

en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros dictaminados, señalados 

en el párrafo anterior, ni de información financiera relevante que haya sido omitida o falseada en este 

reporte anual, o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 

No obstante, los suscritos no fuimos contratados para realizar, y no realizamos, procedimientos adicionales 

con el objeto de expresar una opinión respecto de la demás información contenida en el reporte anual que 

no provenga de los estados financieros dictaminados. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

               

   

C.P.C. Jorge Adrián Ramírez Soriano  C.P.C. Rony Emmanuel García Dorantes 

Auditor Externo / Representante legal  Auditor Externo 

Socio de Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C.  Socio de Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited  Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

 



Estados financieros (Dictaminados) por los últimos tres ejercicios y 
opiniones del comité de auditoría o informes del comisario por los últimos 

tres ejercicios





 

Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de ellas como una entidad legal 
única e independiente. Conozca en www.deloitte.com/mx/conozcanos la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus firmas miembro. 

 
 
 
 
 
 
 
Al Presidente del Comité de Auditoría de  
SOFOM Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Grupo 
Financiero Inbursa 
 
 
 
En los términos del Artículo 39 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Emisoras 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) que contraten servicios de 
auditoría externa de estados financieros básicos publicadas en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) del 
26 de abril de 2018 y sus modificaciones posteriores (las “Disposiciones”) y del Artículo 84 Bis de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y otros participantes del mercado de 
valores publicadas en el DOF del 19 de marzo de 2003 y sus modificaciones posteriores (la “Circular Única de 
Emisoras”), en nuestro carácter de auditor externo de los estados financieros por el año que terminó el 31 de 
diciembre de 2019, 2018 y 2017 de SOFOM Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Grupo Financiero Inbursa manifestamos lo siguiente: 

 
I. Que expresamos nuestro consentimiento para que la Emisora incluya en el reporte anual, el Informe 

de Auditoría Externa que al efecto emitimos. 
 

II. Que Lo anterior en el entendido de que previamente nos cercioraremos que la información contenida 
en los Estados Financieros incluidos en el reporte anual, así como cualquier otra información financiera 
comprendida en dichos documentos cuya fuente provenga de los mencionados Estados Financieros o 
del Informe de Auditoría que presentemos coincida con la auditada, con el fin de que dicha 
información sea hecha del conocimiento público. 

 
Atentamente 
 
 
 

______________________________________ ______________________________________ 

C.P.C. Jorge Adrián Ramírez Soriano 

Auditor Externo / Representante legal  

Ciudad de México, México 

17 de junio de 2020 

C.P.C. Rony Emmanuel García Dorantes 

Auditor Externo 

Ciudad de México, México 

17 de junio de 2020 

 
 
 
 

* * * * * * 

Galaz, Yamazaki,  
Ruiz Urquiza, S.C. 
Paseo de la Reforma 505, piso 28 
Colonia Cuauhtémoc 
06500 Ciudad de México 
México 

Tel:   +52 (55) 5080 6000 
www.deloitte.com/mx 

 






































































































































































































































































































































































































